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S U M A R I O 

Iecnic» 

DE LA] JUNTA 
DEL ESTADO 

'trden. — Separando definitivamente 
del servicio a.D. Paulino Vega Pé-
rez, Jefe de Administración de ter-
cera ciase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú-

j^blica.-Pág, 4378. 
Wen.-Idem Ídem a D. Alfredo de la 
Muela Sánchez, Jefe de Admlniatra-
tlóii de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha-
cienda pública.-Pág. 4378. 
!/i. — Nombrando a D. Vicente 

Wontal Cornellea y D. Alfredo de 
Albuquerque y Martiiiez de Tejada, 
de la Comisión Gestora del Banco 
Central, S. A.-Pág. 4378. 
Wen. — Nombrando Secretarlo del 
instituto Nacional de segunda ense-
ñanza de Qijón, a D. Sebastián 
Márquez Alcalde. —Pág. 4378. 
)rden.~iúem Director de la Escuela 
profesional de Comercio de Qijón 
aD. Emilio Alemany Bolufef.—Pá-
gina 4378 

)rrfm.-ldem Director del Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
Q lón a D. Antonio González Cobo. 
Pág. 4378. 

Jrfcí!(rectificada) -Nombrando Pre-
í deiite-Secretario de la Junta pro-
vincia! de",Deta8a8 de Teruel al In-
terventor del Estado D . José Carbó 
Herrero.-Pógs. 4378 y 4379. 

¡Tĵ cnciQHEs ;; ¡i 

Admitiendo la solicitud de 
relnereso del Auxiliar administrati-

Correos, doña Muría Teresa 
MiretAgelet.-Pág, 4379. 

felación referente a 
ff servido e incorpora-

miñLl'"'^""' peones ca-
Sl«t„ W se ttiencionaii, pertene-

E ^ h Obras Pú-
, D icas de Santander.-Pág. 4379. 

al servicio del 
I camluftro Primitivo 
ftivarez Alonso, de I» Jefatura de 

Obras Públicas de Burgos.—Pági-
na 4379. 

SECRETARIA DE GUERRA 

Serrtolo d« Boinoorporaottfn si Tra> 
b^lo 

Orrfe/j.—Recuerda a todos los Cen* 
tros, Unidades y Dependencias Mi-
litares lo dispuesto en el artículo 5." 
de la Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de 14 de 
octubre último (B. O . núm. 361).— 
Pág. 4379. 

Aaoemaos 

Orden.—Qwáa sin efecto el ascenso 
a Brigada couferido en 27 de julio 
último (B. O . núm 283) a los Sar-
gentos D . Cándido Ramos Diez y 
otros.-Pág. 4379. 

Or(/e«.—Rectificando la Orden de 4 
de octubre (B. O. núm. 358) sobre 
ascenso a Sargento provisional, eli-
minando de la misma a los que in-
dica.-Pág. 4379. 

Orden.—Concede el empleo desar-
gento provisional de Infantería a los 
cabos de Regulares Alfredo Castilla 
Collados y otros.—Pág. 4380. 

.—Rectifica respecto del Arma 
de procedencia del Alférez D. Car-
los Maristany y Vidal-Rivas la Or-
dea de 22 Üejunio último (B. O. nú-
mero 247).-Pág. 4380. 

Orfiíe/i.—Concede empleo Inmediato 
al Capitán de Artillería D. Ignacio 
Moyano Araiztegui.—Pág. 43S). 

Orden. — Idem empleo inmediato al 
Sargento de Artillería D . Paulino 
Caballo de Sas Meras.—Pág. 4380. 

Ortfen.—Idem Brigada provisional, 
por méritos de guerra, al Sargento 
de Ingenieros D, Francisco Codlna 
Maestre.—Páp. 4380. 

Orden.-Anula la Orden de 6 de oc-
tubre último (B. O . núm 359) refe-
rente al ascenso a Sargento provi-
sional del cabo Alfonso Román Ro-
dríguez.—Püg 4380. 

Orden. -Confiere el empleo de Aüé-
^ rez al Brigada de la Guardia civil 

D . Adolfo Bernard Royo. —Pági-
na 4380. ^ 

Orden. Idem empleo inmcdinto al 
Oficial tercero de OfIcinHs Milita-
res I*. Herinelando Echauri Rlvero, 
Pág. 4 . m 

Orífe«.-Promueve al empleo de Al-
férez provisional de Infantería a los 
alumnos de la Escuela Militar de 
Jerez D. José de Castro Díaz y 
otros.-Págs. 4380 y 4381. 

Orden.—Idem al de Sargento provi-
sional a los alumnos de Escuela 
de Riffien D. Ramón Bochs Rovira 
y otros.—Págs. 4382 

AalmlIaoloncB 

Orden.—Confirma la asimilación de 
Alférez Médico concedida en 20 de 
octubre de 1936 al Médico civil don 
Antonio Calama.—Pág. 4384. 

Orden,—Idem la concedida en 7 de 
octubre de 1936 al Practicante don 
José Holgado Galán .-Pág. 4384. 

Ueatlaoa 

Orden.—Pasan destinados a! Cuartel 
General de S . E . el Generalísimo 

@ los Capitanes de Inmutaría D, An-
drés Sánchez Hernández y otro -— 
Pág. 4384. 

Handoa 

Orden.—Confiere el mando del Regi-
miento Infantería Simancas, núme-
ro 40, al Coronel D . Gerardo Ma-
yoral Monforte.—Pág. 4384. 

Onolalldad d« Complamento 

•Ascenso» 

Orden.—Promueve al empleo de Te-
niente de Complemento a los Alfé-
reces de la Escuela de Jerez de la 
Frontera D. Antonio Plazas Vllches 
y otros.—Pág. 4384, 

Betlroa 

Orden.—Se concede, por edad, al Al-
férez de la Guardia civil D. Manuel 
Blasco Huarte.—Pág. 4384. 

Haeldos 

Orden.—Concede el sueldo anual que 
a cada uno señala al personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que relaciona.—Págs. 4384 
a 4386. 

AI ISerTtolo del Proteolwritdo 

Orden. —Cesa en la situación «Al 
Servicio del Protectorado» el Sar-

fcnt^ .le Intanteríl» D Luis Perpíp* 
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•neita «i aarvlolo nottvo 
Orcfcn.—Concede la vuelta al servicio 

activo al Alférez D . José Utrera 
Gut iérrez.-Fúg. 4380. 

8B00I0H DE MARISA , 

AalinllBOlonoa 

Orrfe/1.—Concede asimilación do es-
crlbltíiite a D. Antonio Román Ro-
dríguez.-Pág. 4380. 

Orí/flrt.—Idem ele Tuqulmecaiiógrafu 
de Marina u la aeflorita Murlu ue tos 
Dolores Vidal Ferrer.-Pág. 43B0. 

tionilnanotdn en el sorvlolo 

Orden,—La concede al personal de la 
Armada de ln retaclón que acom* 
pafla.-Pógs. 4386 a 4388 

UeitliioH 

Orden.-—Pasa deutinado «I Teniente 

de Infantería de Marina, D . Juan 
Benitez Acevedo, a dluposlclón del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur .-Púg . 4388. 

IlnbltltBOlonaa 

Orrfen.—Habilita para ejercer el em> 
pleo de Teniente Coronel al Co" 
nuindantu du Artillería de la Ariniidu 
D Guillermo Miulliia Fernández de 
Castro - P á ^ 4388, 

HombrRinluntoa 

Orrffl/i.—Nombrando Comandante de 
Marina de la-provincla nmrítima de 
El Ferrol ni Capitán de Navio don 
Manuel Rodríguez Nováa. - Pági-
na 4388. 

Orrfe« —Rectificando, en la forma que 
expresa, la Orden de '20 de octubre 
próximo pasado, por la r ue se nom-
Druba Jefe de los Serv dos de Su« 

nidad de la Comandancia de BnieíJ 
rea al Comandante Médico D. Wé 

Brotona Poveda.—Pág. 4388, 

UetlroM 

Orden, — Reproduce, rectificada, jal 
Orden de 6 de octubre (B, 0. nú.I 
meru 358) sobre destino del cabo de 
Fogoneros Blas Garclu Rizo, Pá. 
gina 4388 ! 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjero,-Cw i 
blos de compra de monedaa. 

Anuncios particulares 

Administración de Justicia 

Edictos y Requisitorias. 

Presidencia de ia Junta 
Técnica dei Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: Por hallarse in-
curso en el artículo 1 ° del De-
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1936, dispongo la separación de-
finitiva del servicio y baja en su 
escalafón de D. Paulino Vega 
Pérez, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Gene-
ral de Administración de la Ha-»̂  
cienda pública. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de noviembre de 
1937.= II Año Triunfal.=Fran-
cisco G.Jordana. 

Sr. Presidente de ia Comisión* 
de Hacienda 

Montane Cornolles y D. Alfredo 
de Albuquerque y Martínez de 
Tejada, que en 18 de julio de 
1986 eran miembros del Consejo 
de Administración del Banco 
Central S. A., se acuerda am-
pliar con dichos dos señores la 
Comisión Gestora del Banco 
Central S. A., instituida por Or-
den de 5 de junio tiltimo, la que 
deberá .ejercer respecto de sus 
miembros y dependientes las 
obligaciones que a los Consejos 
de Administración imponen las 
Ordenes de 17 de agosto y 10 
de septiembre del corriente año 
y disposiciones concordantes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal.^Fran-
cisco Q. Jordana, 
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia. 

Excmo. Sr.: Por hallarse com-
prendido en el artículo 1.° del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
dé 1936, dispongo la separación 
definitiva del servicio y baja en 
su escalafón de D. Alfredo de la 
Muela Sánchez, Jefe de Admi-
nistración de tercera clase del 
Cuerpo General de Administra-' 
ción de la Hacienda pública. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

tor de la Escuela Profesional de] 
Comercio de Gijón de D, Enilllo| 
Alemany Boiufer. 

Dios guarde a V. E. muchoij 
años. Burgos 11 de noviembre díl 
1937.=11 Año TriunfaI.=»Fran-| 
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comislóiil 
de Cultura y Enseñanza 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
a propuesta de la Comisión del 
Cultura y Enseñanza, dispone:! 

El nombramiento para Dírec-I 
tor del Instituto Nacional de 2,' 
Enseñanza de Gijón de D. Anto-
nio González Cobo. I 

Dios guarde a V. E. niucliosi 
años. Burgos 11 de novieiiibrel 
de 1987. = 11 Año Triuiifal, ̂  ' 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Coniisi(5ii| 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, dispoue: 

El nombramiento para Secre-
tario del Instituto Nacional de 2." 
Enseñanza de Gijón de D. Se-
bastián Márquez Alcalde, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de noviembre 
de 1937. == II Año Triunfal. = 
Francisco Q. jordana, 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistas las instan-
cias suscritas por D. Vicenta 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, dispone: 

El nombramiento para Dlrec-

Por haber padecido e r r o r ene uom 
bre del funcionarlo a que ae refiere» 
Orden de la Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado, inserta en ei 
letín» de 5 de octubre, se repro»^ 
•continuación debidamente subsanaüo, 

Excmo. Sr.: Por convenienj 
dei servicio, con arreglo a lo j s 
puesto en el artículo f jel Re ' 
glamentode 22 de junio de g t 
I s t a Presidencia ha acó « 
nombrar Presidente Secreg 
de la Junta provincial de De asa' 
de Teruel al Interventor del E 
t a do D . J o s é C a r b ó Herr 

tiene .a su cargo ¡ a s e c j n . 
rrespondiente del ferrocarril wni 
tral de Aragóti. 

Am 
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Dios guarde a V. E., "muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. II Año Triunfal. »= 
Prancisco O. Jordana. 

Sr. Presidente d e la Comisión 
de Obras Pública» y Comuni-
caciones. 

Comleldn de Obras Públicas 

y Gomunloaolones 

OKDEN 

limo. Sr.: El Exorno. Sr. Pre-
sidente do ia Junta Téculcn del 
Estado me comunica lo siguiente: 

«Con arreglo al artículo 50 del 
Reglamento del Cuerpo de Co-
rreos, y por la escasez acentua-
dísima de funcionarios postales, 
han sido llamados algunos de 
ellos supernumerarioa con licen-
cia llim tada' al Iniciarse el glo-
rioso Movimiento Nacional Sal-
vador de España, y los cuales 
habían liecho su presentación en 
tiempo ¿lebído y, asimismo, se 
han aceptado solicitudes de rein-
eso de otros que manifestaron 

íeseos de incorporarse al servi-
cio activo, documentándolos con 
certificados de aval. 

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta 
Presidencia, con arreglo a ias 
disposiciones vigentes, y a pro-
puesta de V. E., he acordado 
aceptar la solicitud de reingreso 
del Auxiliar administrativo con 
4.000 pesetas de sueldo D.® Ma-
rta Teresa IVliret Agelet.» 

Lo que traslado a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 

D., El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de Correos. 

dida da toda clase de derechos, 
de los peones camineros que se 
relacionan a continuación: 

Esteban San Vicente Sierra. 
Alberto Riancho González. 
Alfredo Arredondo Aguilera. 
Domingo Lomblllo Revuelta. 
Luciano Sánchez Posada 
Eugenio Fernández Cuevas. 
Indalecio Arnálz Alvear. 
Fernando Gómez Anievas. 
Marcelino Rasillq González. 

La Incorporación al ser-
vicio del Estado de los peones 
camineros siguientes: 

Domingo de ia Maza Ateca, 
imilio Ruiz Setlén. 
'edro Carriedo Hoya, 
'rancisco Ruii; Martínez, 
iautista Cámara Pardo. 

Vicente Torillo Balbás. 
Aanue! Narváez Pérez. 

, aclnto Fernández Gómez, 
osé Cobo Cobo, 
ilías Moreno Muñoz, 
^ucas Regulez Carrera. 
Dios guardo a V. E. muchos 

años. Burgos 9 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
P. D., El Presi'dente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras P<3t-
blicas de Santander. 

Secretaría de Buerra 

Vistos los expedientes instruí-
aos a peones camineros afectos 
^ servicio de la Jefatura de 
Obras Públicas de Santander, 
que remite V.S. en quinta rela-
jón, fecha 3ü de octubre próxi-
mo pasado, esta Presidencia ha 
acordado lo siguiente: 

La separación, con pér-

ORDENES 

Visto el expediente instruido 
al Peón caminero afecto al ser-
vicio de esa .Jefatura, Primitivo 
Alvarez Alonso, que le sorpren 
dió el glorioso Movimiento Na-
cional en su residencia de Arcl-
niega, como encargado de los 
kilómetros 12 al 16 de la carrete-
ra de |Vlercadillo a Arciníega; 
esta Presidencia, teniendo en 
cuenta los favorables informes 
emitidos y la propuesta de V. S., 
ha acordado la incorporación al 
servicio del Estado de dicho 
peón caminero con los mismos 
derechos y obligaciones que te-
nía anteriormente. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, del interesado 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 12 de noviembre 
de 1937.=II Año TrlunfaI.=El 
Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Burgo». 

Serrlolo Ae relncorporaeldn al 
trslbnjo. 

Se recuerda a todos los Cen-
tros, Unidades y Dependencias 
Militares lo dispuesto en el ar-
ticulo 5." de la Orden de la Pre-
sidencia de ia Junta Técnica del 
Estado de 14 de octubre último 
(B. O. nímero 361), respecto a 
la obiigacírtij de remitir a la Co-
misión de Trabajo de dicha Jun-
ta, antes del 'Ua 15 de diciembre 
próximo, la rd icióri que el men-
cionado artículo señala, según el 
mode.o publicado por Orden d.e 
28 de octubre pasado (B, O. nú-
mero 377). 

Burgos 12 de noviembre de 
1937. = Segundo Año Triunfal. 
==Ei General Secretario, Ger-
mán Gil Ynste. 

Asoenso ia 

" Por haberse padecido error en 
la relación remitida por el Regi-
miento de Infantería Toledo nu-
mero 26 a esta Secretaría, al 
consignar la antigüedad en el 
empleo de Sargento y ser ésta la 
de 18 de agosto de 1936, y no la 
de 12 del mismo mes y año, qué-
da sin efecto el ascenso a Br ga-
da conferido en 27 de julio últi-
mo (B. O. número 283) a los 
Sargentos del moncionado Regi-
miento D, CáiHiiito Ramos Diez, 
D. Domingo H(mández Rodrí-
guez y D. Miguel Hernández Be-
nito. 

Burgos 11 de noviembre 1937. 
Segundo Año Triunfal. ^ El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Queda rectli cada 'a Orden de 
4 de octubre (b. O. ' úmero 358) 
por la que se ccnce ia el ascen-
so a Sargento prov Uonal a los 
Cabos del Batallón le Cazado-
res de Ceriñola, m' ero 6, en 
el sentido de q u r . 3 Ua mis-
ma, quedan elimina s los Ca-, 
bos Luis González • onzález y 
Antonio Márquez S. las, por ha-
ber hallado glorios - muerte en" 
acci3n de guerra, antes de aque-
lla fecha. 

Burgos 11 de noviembre de 

4379 
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1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
G i l Yuste. 

Por resolución de S. E: el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Sargento provisional de In-
fantería a los Cabos del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache número 4, que se re-
lacionan a continuación: 

Alfredo Castilla Collado 
José Fernández Roldán 
Juan Díaz Becerra 
Florencio Pérez Sáez 
üanlel Campos Fernández 
Manuel f/larañón Ibarroia 

^José Heredia Fernández 
Francisco García Rodrigue* 
Filiberto Santos Martín 
Juan Peña Garrido 
Francisco Fragoso Rosco 
Salvador Cabanilias Catala 
Manuel Barranco Anglin 
Juan Romero Soriano 
Joaquín Quiniela Méndez 
Antonio Vicente Saavedra 
inrique González Solana 
esús Ramos Franco 

. uventino Paz Martínez 
, esüs González Rebollo 
Antonio Cardenas Ramírez 
José Escudero Nietó 
José Ibáñez Borrego 
Bernardino Igualador Pascual 
Antonio Nieto Tejada 
Emilio Rovira Martínez 
Burgos 12 de noviembre de 

1937.=:Segundo Año Trlunfal.=-
El General Secretario, Germán 
(iil Yuste. 

Se rectifica la Orden de 22 de 
junio último (B. O. número 247) 
referente al ascenso del Alférez 
D. Carlos Maristany y Vidal-Rl-
vás, en el sentido de que perte-
nece al Arma de CaWlIería, y 
no a la de Infantería, como por 
error se consignaba en dicha 
disposición. 

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El Generül Secretario, Germán 
011 Yuste. 

En virtud de la Orden de^ , E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de 26 de marzo últi-
mo se promueve al empleo in* 

mediato en promoción extraordi-
naria de ascensos por antigtie-
dad, disfrutando en su nuevo em-
pleo la de diciia fecha, al Capí 
tán de Artillería D. Ignacio Mo-
yano Araiztegui. 

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

En virtud de la Orden de S. E. 
el Oeneralísliiio de los Ejércitos 
Naciojiales de 20 de marzo últi-
mo, se promueve al empleo in-
mediato en promoción extraor-
dinaria de ascensos por antigüe-
dad, disfrutando en su nuevo em-
pleo la de dicha fecha, al Sar-
gento de Artillería D. Paulino 
Caballo de las Heras, del 4." Re-
gimiento de Artillería Ligera. 

Burgos 11 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

Por resolución de S. Bt el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Brigada provisional, por mé-
ritos de guerra, con ant güedad 
de 13 de septiembre pasado, al 
Sargento de Ingenieros, del Ser-
vicio de Automovilismo del Ejér-
cito del Centro, D. Francisco Co-
dina Maestre. 

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segimdo Año Triuntal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Se anula la Orden de 5 de oc-
tubre último (B. O. número 859) 
en lo relativo al ascenso a Sar-
gento provisional del Cabo del 
Batallón de Zapadores de Ma-
rruecos, Alfonso Román Rodrí-
guez. 

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=-Segundo Año Triunfal.=« 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por hallarse comprendido en el 
Decreto número 50 de 18 de 
agosto de 1936 (B. O. núm. 8), 
se confiere el empleo de Alférez, 
con la antigüedad de 25 de no-
viembre del mismo año, al Bri-
gada de IB Guardia civi!, de la 

Comandancia de Albacete, agre 
gado a la de Sevilla interior, don 
Adolfo Berna rd Royo. 

Burgos 13 de noviembre de 
1937. == Segundo Año Triunfal. 
==E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales, 
se confiere el ascenso al empleo 
inmediato, en propuesta extraor-
dinaria de ascensos por antigüe-
dad, con la de 4 de mayo de 
1937, como comprendido en la 
Orden de 5 del mismo mes 
(B. O. número 198), al Oficial 3.» 
del Cuerpo de Oficinas Milita-
res con destino en esta Secreta-
ria de Guerra, D. Hermelando 
Echauri Rivero. 

Burgos 13 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por haber sido decla-
rados aptos para el empleo de 
Alférez provisionaí de Infan-
tería, en la Escuela Militar de 
Jerez de la Frontera, son promo-
vidos a dicho empleo, y destina-
dos a donde se expresa, los Alum-
nos que a continuación se rela-
cionan: 

AI Regimiento de Infantería Cas-
tilla número 3: 

D José de Castro Díaz 
Bartolomé Garcia Jiménez 
Román Calderón Lasso 
Enrique Román Pardo 
Juan Carbajo Brunet 
Angel Adame Vélez 
Carlos Pasalodos Pavón 
Alberto Pasalodos Pavón 
Andrés Rebollo Antunez 
César Resino González 
Manuel Morales Casas 
Daniel Rodríguez Domínguez 
Juan Carlos Alvarez de l Barco 
Arturo del Castillo H i d a l g o 
Jorge Pacheco F e r n á n d e z 

Al Regimiento de Infantería Le 

panto número 5: 

D. Arturo Ponciano G o n z á l e z 
Miguel Garcia Alvarez 

Manuel Daroca Ruiz 
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D. Tomás Muñoz Hidalgo 
Francisco Enriquez Vallejo 
Antonio Caraballo Marín 
Miguel Muñoz del Saz 
Alfonso López de la Torre 
Francisco Muñoz Cañizares 
Jesús Sánciiez-Palencia Bat-

maia 
Manuel Gómez García 
José Utrilla Serrano 
José Castillo López 
Manuel León Fernández 
Mariano Pertiñez Alférez 
Marcelo Pérez Martínez 
Francisco Mesa Fabregas 

Regimiento de Infantería de Ora-
nada núm. 6: 

D. Francisco Romero Coca 
José Muñoz Baes 
Francisco González Valdés Co-

rona 
Antonio Barea Saborido 
Diego Bañón Romero 
Ramón Mayoi Aiboieya 
Víctor Andrés Márquez 
José Jiménez Cabello de los 

Cobos 
Ezequiel Naranjo Creus 
Alfonso García Alises 
José María García López No-

vales 
Francisco Gómez Muñoz 
Juan José Teresano García 
Pedro Saraiegui Colina 
Urbano Boñanos Domínguez 
Jerónimo Naranjo Soltero 
Angel Antón Alvarez 
Luis del Prado y Lara 
Jacinto Cotan Pinto Pérez 
Pedro María Qragera de León 
Pedro Gallardo Gallardo 

Al Regimiento Infantería Pavía 
número 7: 

D. losé Boan Montenegro 
Alfredo Ruiz Pérez 
Andrés Ortiz Gracián 
Andrés de la Cuadra Salcedo 
Juan Jiménez del Pozo 
Guillermo Cuadrado Pérez 
José de las Heras Casaui 
Antonio Pineda Honorato 
remando Bonelo Colón 
Francisco Fernández Vívancos 
Luis López García 
Andrés Aparicio Pérez 
Juan Rodríguez Jiménez 
José Farlnos Zurbano 
mncisco Rodríguez Beltrán 
Antonio López Pérez 
Aurelio Fónt Pérez 
Juan Durán del Pozo 
Juan Núñez Barbero 

D. Juan 011 Bueno 
José Trujíllo Morales 

Al Regimiento Infantería Oviedo 
núm. 8: 

D. Luis Bonell Oliva 
Federico Muñoz Vargas 
José Luis Rodríguez Meiéndez 
José Martos Crooke 
Carlos Sánchez Fernández 
Rafael de la Torre Sánchez 
Cristino Ansíno Aguayo 
Francisco Albarranz Sedeño 
Fernando Almendro Pacheco 
Fernando Diez Caparros 
Manuel Arrabal Ortega 
José Vílchez Montalvo 
Antonio Fernández Hurtado 
Fernando Alarcón Sánchez 
Gabriel Ruiz Canela Muñoz 
Manuel Cobos del Valle 

Ai Regimiento Infantería Cádiz 
núm. 83: 

D. Cristóbal Rodríguez Romero 
José Pérez de las Heras 
Francisco de la Vega Romero 
Cristóbal Peña González 
, osé-Luis Guerrero Lassaletta 
*edro de la Lastra Salas 
osé Román Valles 
)iego Solórzano Gurri 

José Estévez Guerrero 
I osé Fenández Rodríguez 
' Rafael Aguilar Casares 
, uan Raya Marmol 
' osé Fpntán Ortega 
'edro García Pérez 
Ceferino Rodríguez Hinojosa 
Manuel Querrá García 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la 8.* Reglón 
Militar: 

D. Francisco García Pulido 
Sebastián Amaro Joyanes 
, enaro Lucas Mata 
, osé Rodríguez Fernández 
'rancisco Martínez Carmen 

. uaii Mallvé Morera 
Fernando Aguilar y de Qoya . 
Antonio Pineda Sánchez 
, oaquín Muñoz Tabota 
Xstóbal Alejandro Montalvo 

, ulio Hidalgo Ambrosay 
Manuel Darbaude Ramos 

, osé Hernández García 
. 'rancisco Jiménez Tamplín 
Francisco Cobos Salcedo 
Francisco Angulo Melero 
Francisco Lara Molina 
Manuel García Vázquez 
Alfonso Izquierdo Escacena 
Emilio Vilches Jiménez 
José María Maclas Balboa 

D. José Davalos Línare 
?amón Pérez Benítez 
'rancisco Marín Hermoso 
Vlanuei Rodríguez Rodríguez 
uan Cantos Márquez 
osé-Antonio Nebot Alonso 
Rafael Escobar Rublo . 
sidro Pérez Adarvez 
Antonio Gómez Garrido 
Manuel López García 
Fernando Alvarez del Yayo 
Modesto Bugalial del Olmo 
Eligió, Pérez Pastor 
Manuel Jiménez Pérez 
Antonio Delgado Robles 
Alfonso Pimiento Hernánde» 
Laureano Aguilar Luque 
Eduardo Prados Retamero 
Julio Muñoz de Bustiilo 
Eladio Bezar Ortigosa 
Manuel Millán Cormán 
Juan Azpitarte Viilarreál 
Tomás Bejarano Ruiz 
Antonio^ Palmas Chacón 
Francisco Ortas Madrid 
Luis Andrés Conejero 
Roberto González Nandín Gon-

zález 
oaquin Escriche Rubio 

,osé Gutiérrez Gutiérrez 
Jesús Santa Cruz Santa Cruz 
José María Castello Pérez 
Sergio Berenjena León 
Antonio del Castillo Hernán-

dez 
Vliguel Martin Garnica 
Matías López Garrido 
uis del Castillo Hidalgo 
esüs Ponca Trujillo 
Francisco Ruiz Rodríguez 
osé Ruano Moyano 

Emilio Martínez Dueñas López 
José Estrada Pérez 
Matías Roídán Casilarl 
Antonio Amaya Amaya 
Francisco Manzanares Pérez 
Nemesio Carrasco Grajera 
Rafael ViHuendas García 
José Vigueras Murube 
José Lebrato Moreno 
Adolfo Lama Avilés 
losé Luis Martínez Jurado 
Francisco Vázquez Gallego 
Antonio Morales Cano 
Fernando Espejo Aranda 
Luis Rojas Sobrino 
Rafael Abolaflo Jiménez 
Jbsé Sampalo Tortolero 
Juan Muñoz Gil 
Guillermo Yáñez Mateos 
Burgos 16 de noviembre de 

1987.=Segundo Año Triunfe! = 
£1 General Secretario, Germán 
Gil Vusté. 
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Por resolución de S. E. el Qe-
neralisimo de los Ejércitos Nacio-
nales y por haber sido declara-
dos aptos para el empleo de Sar-
gento provisional de Infantería, 
en la Escuela Militar de Riffien, 
son promovidos a dicho empleo 
y destinados a donde S B expresa 
los Alumnos que a continuación 
se reiacioíian. 

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jeíe del Ejérci-
to del Sur: 

D. Riamón Bochs Rovira 
Ramón Chaves Pachón 
Vicente Solis Betancourt 
Agapito Gordillo Roblas 
Antonio Córdoba Sevilla 
Adolfo Fuentes Ibaflez 
Pablo Medina Romo 
José Rodríguez Arias 
Esteban Fincias Espada 
Salvador Martín Latorre 
Manuel Sanz Montero 
Francisco Qamir Ortolá 
Francisco Cándelo Cantos 
Francisco Galisteo Muñoz 
Antonio Alonso Vílchez 
Antonio Rodríguez Gómez 
Manuel Morales Morales 
Baldomcro Monasterio de los 

Santos 

Crescendo González Plsonero 
Antonio Ortega González 
Manuel Díaz Rubio 
Manuel Camacho Roldan 
Cayetano García Bernal 
Luis Andujar Cortes 
José Fernández Sánchez 
Loren/o Romero Frías 
Pedro Martin Mátilla / 
Antonio Osuna de Sola 
Esteban Gómez Coronado 
Eduardo Roldan Ojel-Jaramilio 
Manuel Pérez Retuerto 
Rafael Manchón Vara 
Miguel García Berrocal 
Enrique García Cardona 
Gonzalo López Palacios 
Manuel Lozano Arcos 
Adolfo Castillo Muñoz 
Gerardo María Martín Rulz 
Mariano Huergueda Huergue-

da 
Antonio Fernández Herrera 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral del Ejército del Centro: 

D. Benjamín García Cuevas 
Joaquín Luque Morilla 
Antonio Romero Gallego 
rioríán Gómez Gaona 
Alfonso Alcántara Gil 
M'Mn de la Fuenir Rodilla 

D. Ju^n Qoniíález Casada 
Félix Estalailo Alonso 
Migiaei Martín Aguado 
Aurelio Santalla Sierra 
Juan Hernández García 

" Gerardo Alvarez Martínez 
Florcfitino íA'úñoz Hontiyuelo 
Juan Jiménez Portillo 
Máximo Liria Rodríguez 
Rafael Maestro Vega 
Domingo Galvln Morales 
Asterio Romero Cabrera 
José Ladrón de Guevara, Por-

cel 
José Sánchez Rodríguez 
Francisco Durán Dorado 
Eugenio García Herranz 
Juan Correro Blanco 
Tomás González Rodríguez 
Emilio Ortiz Cerrillo 
Benito Tienda San Luis 
Joaquín López Diaz 
Andrés Sanabria Barahona 
Juan Arazo Valerio 
Rafael Fernández Fernández 
Martin Moral Coronel 
Epifanio Pérez Mancebo 
Arsenio Caños Villarón 
Emilio Vicente Hernández 
Antonio Celdrán Morales 
Francisco Mesa Bernal 
Matías Fornos Cerero 
Ramón González Requena 
Emilio Bezares Salazar 
José García Medina 
Manuel Martínez Concha 
Rafael Segovia Garfia 
Cristbbal Torres Garda > 
Teófilo Alvarez Gutiérrez t ' 
Angel Jiménez Evangelista v 
Enrique Galán Anaya 
Pedro Julián Flores 
Camilo Paredes Ballesteros 
Antonio Bascón Saucedo 
Miguel Rodríguez Zarco 
Mariano Gómez Gaiindo 
Joaquín Muelas Bada 
Ceferino Diepa Vega 
Tomás Aragón San José 
Bernardo Rojos Reyes 
Sebastián Casillas Parejo 
José Pérez Guerrero 
Manuel Rulz Lozano 
Segundo Cabo Hernández 
Antonio Peña Blanco 

' Manuel Utrera Gallardo 
Aurelio Martínez Román 
Juan Pérez Godoy 
Eugenio Márquez Martínez 
Manuel Grueso Machón 
Bautista Salgado López 
Felipe Fernández Suárez 
Fernando Sánchez 
Antonio Montero'").! go 

D- Juan Sánchez Bravo 
Diego GarcJsPífiez 
Mauficb Moraiii R^mos 
Jo«é Alonso CiOnyAi 
Marcos Peña Madem 
Gregorio Viñas Pefialver 
Pedro Pajan Vera 
Maiitiel ^ranci8co Vázquez 
Francisco Hidalgo Juárez 
, osé Abad Bautista 
.evi Rodríguez Montero 
Francisco Llórente Martínez 

Al Batallón Cazadores de San 
Fernando número 1: 

D.Manuel González Domínguez 
Dámaso Barredo Testera -> 
íafael Ortiz García 

, osé Ragel Benitez 
^uis Gutiérrez García 
'ederico Coll Díaz 
Antonio Gallardo Osuna 
Emilio Rebollo Gamella 
Francisco Cortes Baeza 
José María Feliz dé Vargas de 

Diego 
Juan José Cuesta Ortega 
Manuel Sánchez Pilo 
Francisco García Rodríguez 
Antonio Estrada Parra 
Luis Ortiz Natera 
Manuel Torres Leal 
Antonio Castellanos Oliveros 
Pablo Fernández Cedena 
Miguel Diaz Díaz 
José Bermudez Palma 
José Rodríguez Roldán 
José Vergara Márquez 
Andrés Paez Cam no-Vázquei 
. uan Vilches Serrano 
osé Giménez Salas 
'edro Sansó Vaquer 
Leofredo Vallejo Gómez 
osé Pérez Naranjo 

' Wanuel Gonziález Hernández 
Antonio Denis Bernal 
Rafael Cabrera Cabrera 
Septimio Crespo Crespo 
Luis Panea García 
Gonzalo Mendoza Mendoza 
José Tomás Marrero Oranado 
• .uís Gil Gil 
osé Maldonado Cabrera 

' Rodolfo Meneses Moreno 
Pascual Borras Soriano 
Martín Santaella Coca 
Enrique Cabrerizo Cala 

Al Batallón Cazadores, de Las 
Navas número 2: 

D. Francisco Parrilla Alonso 
Francisco Vázquez Romo 
Francisco González < 'arc" 
Florentino Diaz Mateo 



Holatln Oflolal <lnl Estado.—Uur-tíos 17 da novierabra de 1987.— Nüraero 393 

D, Federico Valentín Hménez 
luati Escrlche Barcelón 
J?afael Perdomo Garda 
junn Mazo Amat 
Luis Flores Jorw 
Rafael Quiros Ruiz 
losé Caballero Pantoja 
Francisco Miguel Pascual 
Cristóbal Fontalba González 
Antonio Condel del Bosque 
l̂aríano de Santos Delgado 

.uis Alcalá Mestanza 
enaro Ribot García 
uan Fernández Martín 
uan Antonio Estevez Martínez 
osé Cámara Márquez 
uan García Díaz 
Antonio Qarcia Monfillo 
uan Fernández Ruiz 
uan Manuel Márquez Nacías 
uan Tinoco Tudela 
Jduardo Blanco Acero 
ínrique Martin Civera 
Marcos Gerona Coronado 
Alfredo Barrera Martin 
Andrés Martínez Sáncliez 
Agustin Dorado Corrales 
Joaquín Expósito Navarrete 
Antonio Camacho Muñoz 
Daniel Mateilla de la Fuente 
Joaquín González Bombín 
/osé Alvarez Rives 
José Matas Viega 
Francisco Qargalio Guerrero 
Tomás Fernández Yepes 
Manuel Ferreira Martín 
Francisco Bueno Alcaine 

W Batallón Cazadores de Melílla 
nura. 3: 

. José Burgos Sáncliez 
Cecilio Arranz Alfaro 
Esteban Fernández Porquera 
Alfonso Alcaide Mohedano 
José Cantalnpiedra Sáez 
Juan Suárez González 
Francisco Alamo Alemán 
Oscar Delgado Tosco 
HIginio Barrios iQago • 
José González González 
erónimo González Villar 
José Leal Mata 
Arsenio Barco González 
Qlnós de la Hoz Gil 
CrlBlóbnl Monzón Gil 
José Manzano Expósito 

Carballaz 
JO é Fernández Batanero 
Arturo parras Miguel 
Antonio Fern&tídez Gómez 

Bartolomé 
iosc Cárdenas Céspedes. 
Manuel i^ópezUlescas 
Aaioolo QU Guerrero 

D. Luis Ruiz del Villar 
Manuel Rivas Carnerero 
Guillermo Monjo Perdió 
Julián de la Rosa Domínguez 
Francisco Penichet Alonso 
Juan Calvete Mozas 
Valentín CotáA Lindes 
Eladio García Martínez 

, uan Tore Molina 
] osé Vera Gómez 
Agapito García Arias 
Sixto Sánchez Avila 
íafael Reirfoso Berna! 

. usto Gómez Caballero 
iomáii Peña Fernández 

. osé Cañero Poyato 
Severiano Otero Magro 

Al Batallón de Cazadores de Ce-
riñóla, núm. 6:̂  

D. Alfredo Díaz Aguado 
Eligió Maeso Monedero 
Salvador Romero Olivares 
Antonio Moyano Rosales 
Pedro Guanche Pérez 
Vicente Pérez Reyes 
José Rodríguez Lebrón 
Antonio Basurte Tamajón 
Enrique Sansano Lavernia 
Agustin Alonso Ruiz 
Juan José López Gutiérrez 
Emilio Cuesta López 
Vicente Poyato López / 
^licolás Burgaleta Preciado 
kíanuel González Reyes 

. oaquln Fuster Pomar 
uan Contreras Valverde 
'élix Bermejo Melero 
Emilio Pérez de Rosas Jimé-

nez 
uan Montero Nieto . 
'randsco Cañas Durán 
íafael de Dios Cintas 
Miguel Fernández León 
osé Tienza Tienza 
osé Cannona Iglesias 
Manud Castillo Dínz 
Santiago Socorro Enriquez 
Antonio Ramls Roselló 
Sebastián Moreno Infantes 
Manuel Pérez Matías 
Manuel Moreno de la Vega 
Manuel Cornejo Cornejo 
Manuel Aguilar Luque 
Julián Hatado Vicente 
Manuel Aranal Domínguez 
Guillermo Calvo Alvarez 
Antonio Reguero Castellano 
Félix Criado Gómez 
Cándido Manzano Ruiz 
Felicísimo Muriel Mateo 
l^scual del Rio Campos 

AI Batallón Cazadores de Ceuta, 
número 7; 

D. Alfonso Pasión Gutiérrez 
Manuel Guzmán Pica 
Rafad Córdoba Calvo 
Julio Gutiérrez Díaz 
José García Romero 
Mariano Martin Cantalejos 
Manuel Ros Rivera 
Antonio Medina Ramírez '' 
Rafael Moreno Rojano 
José Pérez Gil 
Carmelo Lorenzo Reyes 
Eduardo Bulnes Fernández 
Juan Villa Melero 
Julio Sanjuán Llórente 
José Adán Muño 
Antonio Prieto Sanjuán 
Gabriel González Cabeza 
José Lara Lara 
Antonio Ballesteros Estecha 
, uan Fernández Ibáñez 
. ésús Pérez Díaz 
íamón Acosta Cárdenas 

. osé Sándiez León 

. osé Piña Tello 
íafael Medina Fernández 
klanuel Martín Hanz 
'rancisco Ramos Arévalo 
'rancJsco Mínguez jyiosquera 
Guillermo Sánchez Montero 
Manuel Cabeza Montilla 
Manuel Palomino Ramírez 
José Peña Avila 
Cristóbal Bonilla Sánchez 
Manuel Montero Rosón 
Agustín Palomino Ruiz 
Enrique Román Bravo 
Francisco González Pérez 
Manuel Bernal Cajete 
Bautista de los Ríoí Correa 
Manuel Alonso Domínguez 

Ai Batallón Cazadores de Serra-
llo núm. 8: 

D José Florencio Mateo Casero 
Cándido Vega Morales 
Antonio Benavides Camocho 
Avdino Martínez Marroquín 
Vlodesto Murlel Vera 
. osé Jiménez Acero 
, osé Fernández González 
'rocoplo José Alcántara Mu-

ñoz 
Tomás Nestres Navas 
Felipe Pedraza Roas 
Segundo Santana Rlvero 
José Arcaa DIeguez 
Antonio Doña Rodríguez 
k/lanuel Pérez Santana 

, acobo Giraldo Martin 
' "rancisco Cano Carnerero 
uan Campaña Parera 
osé García de Heiedia 

\ 



Polfitin Oficial del Estado.—Burgos IT de noviembre dQ 1937.—Número 803 

D. Aurelio Ocañas Arquero 
Fernando Carrasco Carrasco 

^ Ceferino Pitti Batista 
Domingo Gutiérrez García 
osé Medina Medina 
^eandro López Soto 
'rancisco Maclas Vargas 
osé Guerra Caivo 

' uan Piñeiro Pizarro 
Faustino Nieto Cardeñosa 
Abelardo Miguel López Leira 
José Romero Pérez 
Antonio Caves Salamanca 
Pedro Aguilera García 
Modesto Rodríguez García 
Rafael Leiva Rosa 
Miguel Sánchez Benitez 
Miguel Muñoz Soto 
Emilio Mena Brioso 
Rafael Serrano Diaz 
Agustin Aguilar Tablada 
Francisco Diaz Porcada 
Burgos 16 de noviembre 1937. • 

«Segundo Año Triunfal.==El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste 

ABlndladones 
Se confirma la asimilación de 

Alférez Médico concedida en 20 
de odubre de 1936, por el Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
E ército del Norte al Médico el-
VI D. Antonio Calama Sanz, 
que continuará en su actual des-
tino. 

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Aflo Triunfal. 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. • 

Se confirma la asimilación de 
Brigada concedida en 7 de octu-
bre de 1986 por el Rxcmo. Se-
fler General Jefe del Ejército del 
Norte al practicante D. José 
Holgado Galán, qué continuará 
én su actual destino, 

Burgos 12 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

Deatlnog 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-

. clónales, pasan destinados a sü 
Cuartel General loa Capitanes 
de Infantería, retirados, D. An-
drés Sánchez Hernández y don 
Esteban. Pérez del Brio, que ya 
prestaban en él sus servicios. 

Burgos 10 de noviembre de 
l937.=SegUndo Año Triunfal.= 
El General Secretarid, Germán 
Gil Yusíe. 

nando i 

S, E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
conferir el manvrJ del Regimien-
to de Infantería Simancas núme-
ro 40 al Coronel D. Gerardo 
Mayoral Monforte, quien seguirá 
desempeñando a su vez el cargo 
de Comandante Militar de Gljón. 

Burgos 16 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Tr¡unfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

/ 

Oneialldikd de Complemento 

Ascensos 

Por resolución de S, E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por haber sido decla-
rados aptos para el empleo de 
Teniente de Complemento de In-
fantería, en la Escuela Militar de 
Jerez de la Frontera, son promo-
vidos a dicho empleo los Alfére-
ces de dicha escala que a conti-
nuación se relacionan los cuales 
pasan (destinados en la forma que 
se expresa: 

Al Regimiento Castilla núm. 3: 

D. Antonio Plazas Vllches 
Buenaventura Villa Rulz Busta-

mante 
Teófilo Vivas Broncano 
Manuel Hernández Manchado 
Félix León Sentenat 
Rafael Requena Quesada 

' Al Regimiento Infantería Lepan-
to número 6: 

D Rafael Pérez González 
Rafael Rico Gaya 
Diego Picón Delfa 
Antonio Gualda Fernández 
Salvador García Viiianueva 
Clemente Castelanottí Molina 

Al Regimiento Infantería Grana-
da número 6; 

D. Manuel Platas Gil 
klanuel Viso Toscano 

, osé María Olivares Fernández 
, usto Gerardo Robledo Sales 
gnacio Sánchez ibarguen 
Rafael Qil de Montes y de Vi" 

llar 
Antonio Torres Carranza 

Al Regimiento Infantería Pavía 
número 7: 

D. Manuel García BorbolkSan 
Juan ^ 

Manuel Rulz Rodríguez 

Caríos BlanchIObregón 
José González Garvl 
José Rodríguez Ruiz 
Salvador Tello Herrera 
Juan Andrade del Castillo 

Al Regimiento Infantería Oviedo! 
número 8: 

D. José Chinchilla Alonso 
José Matas Rius 
Manuel Prados López 
Antonio Canelo Hidalgo 
Bartolomé Molina Fernández 

Al Regimiento Infantería Cádlzl 
número 33: 

D. Felipe Torres del Solar 
Rodrigo Campos Alvarez 
Angel Navarro Patlño 
juíin Pérez Luna 
Mariano Gener Rendón 

A disposición del Excelentislniol 
Sr. General Jefe de la 8.'Re. 
glón Militar: 

D, Benjamín Angel Pardo 
Fernando Durán Aguilar 

Burgos 16 de noviembre 198?J 
«- Segundo Año Triunfal "•Bll 
General Secretarlo, Germán OI 
Yuste. 

Retiros 
Por cumplir la edad regíame 

tarla para ello el día 22 del meí 
actual, causa baja en fin del éi' 
mo y pasa a situación de retira-
do, el Alférez de la Comandfln 
cía de la Guardia Civil de Zm 
goza (7.° Tercio), D. Maid 
Blasco Huarte, en cuya situaclóM 
disfrutará, con carácter provIJ 
sional, el haber pasivQ niensuai 
de 502'6O pesetas, que lecorres-l 
ponden por contar más de trein-i 
ta años de servicios efectlvosj 
estar comprendido en la Leyúí 
3.de marzo de 1982ÍD.an -J 
mero 59), y artículo 14 de Es 
tuto de Clases Pasivas del m i 
do, cuya cantidad deberá p r I 
birla a partir de 1 d e diclemb J 
próximo, por la Delegación J 
-íaclenda de Zaragoza, en cuy«i 
capital fija su res idenc ia , i 

Burgos 11 d e n o v i e m b J 
1937.=Segundo Año Triu 
=E1 General Secretario, üer i 
mán Gil Yuste. 

eneldos 

Por weumlr las 
mis «determina BÍ ^W 
h la Ley jde Í3 m W 

m 
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/O, U, nám. 272), se conopa^ el 
siicldo lamial qwe 'a oadia timo sa 
lo gefiiaila, a pnrtlr d© tos fechas 
nuo se Itifllciin, ni persoitiiaí del 
fiterpo AuxlUair Subalterno ael 
Ejercito q̂ uie B contlnujaclióia sa 
peliiciona: i 
' 8 500 "pesetas bI Amiliair Aa-

miiiistalivo D. Amtomlo Pialmier 
CalaffÛ  'de la Aoald'eiiila de Ar-
tiUierfa le I n^ ie ros , « partir 
ao l.a fte Diciembre próximo 
por Úevar 45 años diB servidlo. 

8.500 lal id. id. D. Facundo 
kflt̂ o RivflS, ü d Oentiro de Mo-
viliz.aciÓn y Reseirva múni, 11. 
a partir Se'l.o de Dicierabne pró 
ximo. poT llevar 45 oflois «ie seo 
vicio. , ' 

8,500 pesetas al iü. id, D. Pai-
blo Diez González, a© la In-
tervenciótti Militar m la 6.a Rip-
cián. a partir die 1,Q de Septiem 
bne Último, por lleviam 45 aflofl 
|ii0 servicio. 1 

7,500 pesf'tas tó Ma/esfro Ann'0-
po don Juam, Polo Flaquier, del 
7,0 Grupo Divisionario fle lio-
Mencia, a partir de 1,q diel co-
Wente, por llevar 35 laflos aa 
lervicio. 

7,500 pesetas' al' Aiuxílialr Aít-
ministratlvo D. Maxlmllíaino 
Martiiiiez Herrero, de la InliOr-
vínciáQ Militar ü© la 6.» Re^óini 
fi partir de l.o de Diciembre prd 
ximo. por llevar 35 laftos de gen 
vicio. • I 
„ 7,000 pesetas al Id. id. D. Jui-
Otón 111117. Mairt^ 0B la Jef,atturia 
Be los Servicios die Inteodencla 
He Balcanes, a partir de l.o dO 
aiciembro próximo... pon Uevatn 
30 afina de servicio. 

7,000 pp«etíi« al id. id D. Fnam 
pisco Anaiijo Tglnsln», «a la In-
rnüfncm Militar tíei 7.a Ciuierpo 

E]éri!ito, ft partir «o 1,q d» 
mcjanibra próximo, pon Uavian 
30 aflos tta servido, ' 
^7,000 toP»etus 01 jij. ja, D. Cl», 
»«ente Rodrífjwee l)fa«, del Gru, 
po Mixto m ArtiUería nrtra. 2. 
» partir de 1,q de Dlci©rabl̂ 0 prái 
ximo. por ílBvair 30 állos Se gen 
vicio, I 

7.000 p'esetas M Top(5®iiaío 
p. Estanislao tíiarcBa Mjauro, dlS 
™ seoclán Topográfica Üe ta 
»l«;Rf(ínSn, a partfr de ID m Di 
®nibre 'prAximo, por llevar 80 
f̂los Ú& servicio. 
7,000 Jrtesetas al Wiador ^s 

Obms Militares U. Ildefonso da 
la Poi-tilla Becerra^ d̂lñ la Comlaía 
aancia de Obrñfi y P orUfioadíóla 

l l Üivisián, a partir de 

líLS? próxUo, poB 
«ev^aa artos de,serado. 

^ iiüxiliar Aümi-
mstralavo. D. Emeterfo FÍ̂ ÜB-

roa Cermeílo, üia la IntejidiftMdiai 
•Militar de la 8.a Reglán, la par 
tlr ide 1,° del corriente, por llie-
viar 30 lafloa de servicio. 

7.000 pesetas al W. id. D. José 
ílP la Fiuicnta Diez, de la 6.a 
Rieíjlón, la partir de l.o de DI 
ciiembre próximo, por llevar 80 
afloB die servicio. 

7.000 pegetas al 10. id. D . Julio 
Giorcía Apellaniz, de la Tnterndrfl , 
d a Militar de la 6.» Región a . 
piartir de 1 de difciemhre próxi-
mo. por IJievar 30 años de ser* 
vido. / 1 
• 7.000 jpesefas al Miaestro Arm0 
Iro D. Joaquín Cuervo Cafliedog 
del Reffirtiiento de Infantieríaí 
'Araf^ón aóra. 17, a partir de l.d 
del corriente ,por llevar 30 años 
ae servicio . 

6.500 pesetas al Maesfro Herrlá 
Sor Forjifldor, D, Eloy T.óipez 
Serrano, de la Jefaituria de loa 
servicióla Veteriniarlos del 5.Q 
Cuierpo ae EJértíto, a partir día 
1,0 de Diciemb're próximo, pon 
lljevar 30 años de servido, 

6.500 pesetas, al TopósírafoiJ 
D. Juan MartünlBfz Sánchez, da 
0e la Secdón Topo^áfica de la 
8.a Riecfióíi, a partir de I.q de DI 
tiiembre próximo, por llevar 25 
laiflois de servicio. 

6.500 pesetas al AüxBialr A¡a 
nainistralivo. D. Honorio Alv®. 
vartez Rodríguez, de la Intíervteia 
dón ae los Servidos de Guema 
ae la 2.a División, a partir ffa 

(1.0 die Diciembre .próximo, poB 
HiBviar 25 años de servido. 

6.500 ípesetas al id. id. D. Jusaia 
GramaidOíS Ijamas, de la a a RQM 
tífóti, H partir 0e i.u de DÍcSemi. 
T)ro próximo^ por llevar 25 aflofli 
•ae «crvlcio , 

6,000 pf'Betas lat Picador Don 
^Rafael Pérez VaWu», »«! T10((i\-< 
miento Ue Infaintiería VioUioidolid 
níimero 20, a partir fia l,o de 
SieptlembriB íltlmOj por Jlevam 
^ iafiois die servicio, (roctiflcai, 
Pión a la Orden de 21 del pinsa-
po m , ü n'iSm, 8721 m "donae 
por Terror &e ¡a seflioJó 5.500 

,6.000 ¡al Maiegiro AirmiO-
vo D. Julio ArmCnool Mjeiaéindiej! 
del T3 afeiHón '"de TCaziBíáoreg d® las 
Niavas níim¡ero 2, la partir de 
1.0 015 Jiullo iáitimo ,por UeviaiP 
20 laííofe idie ¿ervido . 

6.000 pesetais aX Auxííiia,̂  A'dml 
iilstriatívo D, Jiián González Gó 
míBz. de ia Inlsrviejidóin'de íoiá 
Siervicios de la 6.a Región a pam 
ílr Üe l.Q de Diciembre próxl-
ximo poir Uevar 20 años Se ser^ 
•vido. , ^ ' 

6.000 fíeselas Alfénez D. p a 

río Tzcruierdo Herreión, del BO 
taUóoi de Guamidón núra. 1. 

partir de l.o de octubre últi-
mo pf>r nevar 20 años de ser-
vicio (Orden do 28 de agosto úl- ' 
flmo 'B. O, nám. 315.) 
' 6.000jjesetag ,al miaiestro AJuB-
(taaor D, Róraulo Galví> Maira. 
.fi(in del 12 Regimiento de Arti-
lierfa Ligera, a partir de üe 
Abrü último., pór llevar 20 aftoa 
de servicio (rectificación a la 
Oraen de 27 de Julio de dicKa 
laño (B p . número 286) qpe la 
beflialó este sueldo a partir dd 
1,0 tí!0 Agoarto. , . 
' 6.000 pesetas a l AuTclliair 
Dbrag y Talleres D. José ZiaS 
Rodríguez., del Regimiento m 
'Artillería de Costa núm. 2, a 
partir de l.o de Marzo últimio 
ipor llevar 25 jaño,s de serv3,do. 
I 6,000 pesetas al Maestro Armfl 
ro D. Marcelino Pérez Rodrí 
guez .def Grupo die Regulares de 
ÍJeuta número 3, ia partir día l.a 
ae Enero último, por Uevair 20 
nafioB de servido. 
. 6.000 pesetas aT 'Aluxiliaír Ad-
kninistrativo don Mamuel Rotírí 
.¿uez Lobera, de la IntejidendiS 
•Militar de lia VIH Región la 
.partir de l.o de Bidembre pró 
ximo por nevar 20 aoñs de,ser 
• ^ d o . , I 

- 5.500 'pesetas al RDateiBB'o ,Be-
inador Forjiador, D. Eugenio 
Sánchez Ciiadrado. ,de la JeJai-

• tura .de los Servidos Vefierinia 
rios. ae la ^Cirounscripcíóia Oc-
cideníal de Marruecos, la partir 
ae 1,0 de Odubre último. poE 
Ülevar 20 años de Servido. 
5.!J00 pesetas al Auxiliar ^ 

Obrns y Tiallerea D. Mainiuiall 
Oulntonia Pieatnño, del GruipOl 
iMixto tt'B Airtillería núm. 2, flí 
partir de tfi de Octubre últi-
mo, por nevar 20 aftos da bibuv 
V i c i o , .11 ' I > 

5..500j)'PBe|a(S, al picador don 
piedro Rodríguiez Verbo, del De-
pósito Central de Riemjointa, a 
partir ?ao 1.0 de Agosto último, 
por llévar 15 añois de servicio. 

5.000 pesetas al DibuJiatitlB Doji 
Juiaw VielasCo H:eríi.ández^ ';die la 
Comifltidaiida a® Obras y For-
tificadón Idiel Ferrol, la párüfc 
tíie .1,0 de Didiembre próximo 
por lyievar 10 laflos de servicia 
' 5.000 pesetas al" •AmiHai' aa 
Obtias y Talí'éres D. Rafael Ra-
míriezí NavarretB, deí PiatrquS del 
Regimiento da Cosfca núm. 1, i® 
partir ÍSe l.o der corrieritÍB, pos? 
filievar '15 años 'de servido. 
' 5.000 pesetas af Miaieistro Guiasft . 
ídcioiniero D. Cristóbaí' .Mufio¡4' 
Jiaimia. diei BalajULóa Ú& 

1 
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rcB Serra í lo n ú m . 8 a i^artir He 
1.a d!6 Afíofito último, por lle-
viaff 15 üños aio servicio^ , 

5.000 pesetns al lAuxilíaf ñ& 
Obfnis y Tafleres D. Julio Sán-
cKPzi FiemViiidiez^ flel flrupo Mix^ 
fo 0ie Artillería niíin. 2, & jj-air-
tir gie 1 a def ponlieníB, por US 
vlar 15 años cIIB servicio. 

4.500 ip'eisetas aT l^aieistro Heu 
rraaor i Forjador. JD. Miatotuer LS5-
piez Vivas la Jefatura Se los 
.vicios Veterinarios de la Circuns-
cripción Occidejilnir tle Marrufl 
teos ai partir ílo .t,P Julio úl 
timo pof llevar 10 aflos "d¡D Beaci 
^ c i o . 1 

• 4.500 ptas. al Auxiliíir Üs Ta-
llepps D. Jos5 Piefla CumpoB^aa 
In; Com ati damcia do Tro pías dfl 
Intppdoincia die la J í l l l 
lai 'pni-lir día ;1.p de Sieptisnibriei 
último^ pW ilcivair 10 aflos dfií 
Seírvicio. >. 
i 4.500 pesPías al ia. 13. D. Jxiiaia 
Durán Parfan, iJíf Gmpo Mixto 
dde Artillería núm. 2, a p,artlí 
Qie l.Q de Diciemlirie próxima 
por Úevair 10 iaílOiS de gerviclo 
' 4.500 pesetas aJ id. id. P. Ma-

nuel 'Gutiérrez "Bermúdez., d© la 
Agrupaidón de Artillería dio Geul 
íai. a partir de l.Q de Noyíiem-
6nB ide 1935, por llevar 10 añoS 
00 servicio O^ctiflcacfón la la 
Orden de 21 del paisado^ (B. O. 
cúmiero 372, qu/e le señaló. ¡^ 

fe sueldo, a partir de l.Q del 
^oriente.. ' -

4.460 pegetas a lal Auxlliair AH 
ministrativo D, José GiOrcíia Mlfc 
guez. de la Inteudmcla Militaí~ 
üo la VIIII Región, a partiC 

' üe l.Q ae OctubiTO 'último, peí 
¿llevar 5 años de ^servicio. 

Burgoa 12 do Noviembre da 
1937. Segundo Año Triwnfaí;-
(DI General SocrotaJlo, Germán 
G i l Y w t o t ' ™ 

A l Ncrvlo lo del I ' r o teo tu rndo 

A propuesta dvl Excelentísi-
mo Sr. General lefe Superior 
Accidental denlas Fuerzas Milita 
res de Marruecos, cesa en la si-
tuación de «Al Servicio del Pro-
tectorado» por haber causado 
baja en la Mehal-la de Melllla 
número 2, e! Sargento de Infan-
tería D. Luis Fernández Qalvez, 
el que deberá quedar disponible 
en la Circunscripción Oriental. 

Burgos 11 de tiüvlfcmbro 1087. 
«" Sc'gu.Klo Ano Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

Tnoltn al §orTlolo ^ 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 7." Re-
gión Militar, se concede la vuel-
ta al servicio activo al Alférez 
de Infantería D. José Utrera Gu-
tiérrez, de reemplazo por enfer-
mo en Cáceres, quedando a dis-
)0sición de la Jefatura de Movi-
ización. Instrucción y Recupe-

ración para efectos de destino a 
Cuerpo. ' 

Burgos 11 de noviembre de 
lf)37.=Segundo Año Triunfal.= 
El Genera Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Sección de Marina 

As im l l a c i o nea 

Ajpropuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante General del De-
partamento Marítimo de Cádiz, 
Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien 'conceder con ca-
rácter provisional, y mientras 
dure la actual campaña, la asi-
milación de Escribiente de la se-
gunda Sección de la Maestran-
za a D. Antonio Román Rodrí-
guez. 

Salamanca 8 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
El Almirante Jefe del E&tado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

A propuesta del Excmo. Señor 
AlmranteJefe de In Base Naval 
doBak>ari-8,.S. E. el (leneraiísl-
mo de los Ejércitos Nncionalps 
hn tenido a bien conceder la asi-
milación con carácter provisional 
y como máximo por e tiempo de 
duración déla campaña, de Ta--
quimecanógrafa del Ministerio 
de Marina a la señorita María de 
los Dolores Vidal Fcirer 

Salamanca 26 de octubre de 
1987.«.St>gundo AfioTriunfal.= 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer" 
vera. 

Continnnctó» en «1 s«)rTÍcio 

Cvnc-Síliti )a «jíjíitlniiactóa M 
Kl mriiirhy (x>n'ctftfseJío R ios hOiia» 
ndos r̂ ií̂ iuniMiaíwrlj/í al i-i-raónial 
ite hmi-^ 13 ctóíJíiiwMíji m 

•fm 

relaciona por el -tiempo .campada 
y fecha de comienzo da la m K 
que se Inülca; 

Cabo die Infantería de Marino 
(boy sargento)), con desüno ea 
el Grupo del Departamoato Ma. 
ríUmo de Pen-ol, Manuel Santos 
Elroa, en príniera Campaña voluata 
tía como Cabo la partir de ,21 de 
IBgoslo de 1936, íecha en que ase® 
üiói ,ia este Último empleo, Dobcrí 
abonársele la cantidad que corres-
ponda desde dicha Techa a 25 da 
febrero úlUmo en que ascCadió a 
Sargento, si bien ge le efectuarán 
los descuentos perllnentes por 1Q 
no devengado en la primeria Cam-
paña voliintaria por tres años que 
Borvün como solaado, y en la quo 
e<5ío permaneció un iEUElo, m mea 
y veinte ciías« 

Músico de, tercera de Infaiiterla 
die Marina Josiéé Vlnoeíro Gómez, 
con destino en el "̂ Grupo del De-
parlamento Marítimo do Cádiz, en 
torcera campafia volujiturta por tras 
/anos a partir üel 20 de octubre últl 
rnoa , ^ 

Múislco do tercera de InfantcrlJi 
d© Marina Maximino GGarcía Alva-
rez.., con destino on él GGrupo del 
nDepiarlamento Marínlmo do Cá-
diz, en segunda campafia Volunta-
rla por tres afloa, la piartlE del 28 
de lagosto últlmp¿ x 

Gajo de Marinería 'de prímerti 
Salvadbr Torres Qulroga ¡de la do 
tadón do la Base Naval de Balea-
res en tercera campafiia ' volunta-
rla como Cabo !de ^a ,por '4 me-
fses y 2? ílías ,hasta él 2 de íseptlem 
bre último, fecha de su ascenso j 
Cabo de l.a, quedando engancha-
do desde el cliado día en prirafinfl 
por tres año.í como Cabo de Id». 

Cabo de Marinería de priinerfl 
Manuel Mcdln Vidal, de la dotación 
del Hospital del Departamento Mb-
ríllmo cío Ferrol, en primera cam-
pafia voluntarla por tres años a pM 
Ur dol 80 do septiembre «o 1030. 
fecha on que asoendlí) B su flctuol 
empleo; deblándos-ele descontar la 
jarto proporcional de prfma y ves 
unrlo no dovmgada foii___8u nO" 

tcrlor campaflm» . J'. 
Calx) do Marinería Eduardo Fcr 

nñndcz López, de la dotaclóTî tí 
Hospital dol Departamento MarlU-
mo do Ferrol, len segunda campa-
na voluntarla por tres años, a par-
tir do 14 de septiembre piwtl-
mo pasado, por serle do ttbonoj) 
meses y lá ¿las, dobtíndosoie des-
contar la parto proporcional ae P" 
ma' y vestuorto no devengan 
BU anierlor campafl¡a« .̂ f,.-; 

Cnbo de Marinería Edu'ardoCai 
halliclo Martínez, de I» dotaol^ 
la Iksa Naval ^ nios. 
campaña volnUtarlt. por 
P .pirllr dfll %7 de «ffosto * 

Óabo da Martporla Pedro 

Navnl da Hiofl, m lormfl 
Ca volujifarla por tríffl «fios, a P« 
tir del 27 <10 ajíoito 

Cíibo cte Maiínoriá Ju|o 
Retóane, Bto U aatatífti da « ^ 
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,, ufl Serviciĉ  ExtetioT^ 
roartamento Miaritíitío de Fem i i , 

cafflpOfiB voluntarla por 

a<3 Mattoieria Rtofa®! Ltmá 
iBedtez, de te 'dotaxíIfSn. del Arsend 

la CarM feri cuartd eami^tóa 
I voluntaría TWí Íífios, a parltf 
iHel 'i de íúffia ülUmol ̂  
I Cabo aé Maiteerfa Jofi® CtótmW 
Ipírez, tfe tó dotadSa del Guarda-
|l3os!á3 «Xaiiea»- en fercjem Cattf-
I pifia voluntarta por tres años ñ 
I partir del 27 de áprosfo íiltimoi 
I Cato tte MíOrtnerla Jos« , GómBz 
INOVO, de la üotadón del PatruUero 
lilteslí, m sepmüai jcampiaña va-
lluntarla por tres Isños, Ifl parüT Sel 
|7 Be septiembre próximo pasado^ 
I Cabo de Marinería Juan Freirá 
iHoyano, de la dotación del MinS-
Iflof IJúpiter», len tercera campa-
I fia voluntaría por fres lafios leí por-
I Brtiel 27 Idis íifjosfo últitooi 
1 Cabo He Marinería 'Luis Oadavíd 
lAmato, de la dotadSn de la Bn:s0 
I Naval He RIbadoo, en tercioiia cam-
Ipafia voluntarta por fres aflos, B 
llfflrttr iael 28 de ago'sto último'ií 
1 Cabo de Maririerfia Bemardlno 
I Fernandez Montero, de la dotaclfiií 
IM Patrullero «Tftasl», len segunda 
loimpafla voluntarla por fres aflos, 
ISpírtlr del 7 de septiembre último 
I Cabo de Marinería Felipe Torria-
[tfo Martínez, de la dotadSn del 
iBoa armado «Clrlzla» , fen cularía 
Icampafld voluntaría por tres aflos. 
i partir del B de Junio últimoi 

I Cabo de Marinería nrovlsioníal 
Iteús Martínez Pérez, de Ta dotá-
Idón de la lattcba cañonera «Cabo: 
I Pradera», en prlmierfl eiampafia vo-
luntarta por {retí laflóá, ¡a partir del 
20 de febrero ñltlmoS 
Cabo radlotétegraflstn Antonio Va 

¡lus Diz Pírez, de la dotacl<5(a da 

" V vf 
I Cabo Radlotel0!?raTisf!a Juan PlS-
^ Robltís, de la ÍBa&o .Navlal de 

, Wes, m primeria oarapafla valun 
¡ }ana por tres (ttflos, la partir tíel 2 
I Ha enero últimos - i 

Radlotelegraflsfa Manuiol 1f 
Beítrán Baena ,Üe la Estadén Ra-
t̂elegráficja do San Carlos, en 

iwcera CBmrittfila volutitarla por Iroa 
Wog, a partir del IB de Juiio úlü-

IMJ< 

' K 

i * p 
i'f'P: 

iJosS Caries IGoBl, lio ta Btas0 Na-
val do Balearos, lea segtmdia cam-
[pafla voluntarm pútf tres ,afios, ú 
partir del 13 ÍLb septiembre último; 
por serle da aboní» tres m-oses y 
18 días, debiéndosela descontar la 
parte proporcional de prima y Ves-
tiiarlo n!» ÓevSngaao tea su láQt̂ TtoB 

Aíííllorfa Ailitnlío "^a-
tüata C a r ^ M lá del 
Cafionero r«cáií0vafcf del ".Castill© 
len ciiartá. tíanipafliá TOlautáiía p<)E 
tuea añós, ü piaríSl' Sel 31 d© Sgosfai 
tíe Í936, por ^rfe de abc^ tac-
Ses y 2 alas; dobléndosele ÜOscón-
tar la parto priOpoi"<-í<>iM de prima 
y vestuario no üevengada ca Su laa'-
Wlor carapafliaj- """ I ' 

Cabo ,de Artillería 'Atrfcmio de 
la Llavo Castaña ,del Arsenal do la 
Carrada, len. quinta campaña volun-
tarla por tres 'años, H partir del 
1'4 de abril íiltímoS ' '' ' ' ' ' 

Cabo de Arttllerfa tula Dago Via-
les, dol Minador '«Júpiter»- en se-
gunda campaña volmitaria por tres 
Sños, a partir üel '2 d® enero úl-
timo» -- ' ' 

Cabo QG ArtffferíEE, (apnníaáor, An 
fonJo Tost-ado Nicolao, del Arsenal 
del "Departaménto Marítimo de Fe 
rrol, ©n tercera campañia volunta-
lía por tres años, U partir del 21' 
de mayo últimoi . • ^ ' 

C¿Í(G Electricista Alonso Capa-
rras Alonso, del Crucero TrNava-
irria», en cuarta tíampafia volunta-
rla por tres años la partir del 12 
de leniero prSxlmo; ^ ' ' 

Cabo de iPogonerofi Jttan .Mátiüel 
de los Sítfitos Enrique, de la dota-
dán del Crucero «Canalejas»-, etí 
qnintá campMSP voIunta.'í'ÍK frés 
taños ^a partiü' del 15 de febrero 
Último jpor serie de Hbottó to año, 
!un mes y cuatro días; debllndo'-, 
BBl© descontar la parte proporcio-
nal de prima y vestuario no deven' 
gada en su anterior campañaá 

Cabo lio Fogoneros Josla Olvelra 
"̂ Sonzrtlea, de la dotación del Hos 
pltal del ""Departamento Marítimo 
de Ferrol, en primera dRnpaflIa vo 
luntarla por trca- laños partir 
del 15 de Mío filtimoa 

Ciabo de Fogoneros Miguel Siícni! 
Herrero, do la dotadón del Hospt 
tial del Departamento Marülmo do 
Ferrol, en primera 'camipm'a vo-
luntarla por tres iítftbs, ta partir Qa 
10 de septiembre últiraoni 

Cabo Jde Fogoneross Eusebld Pe-
drelro López, de la dotación del 
Torpedero 7, len cuarta ciampatta 
voluntarla por tres lañod, la ^partlí 

. . r-- «le 10 de ¡agosto ítHlmoi 

^wíSfe ^^ Ca ^ q̂goT>!ísros provisional 
^ 00 • , íGernl-éü PuwilóS López, Tok-

4M ™ Artillería B,e ptlmiera pedero número 7, bn prtmora cam 
Orderó GGumierslndt), del paña voluiitai«ía pof fes aflos,' a 
de Tiro ^González Hon- partir del 24 de diciembre de 19B6, 

S-rt Priniwa ¡campaña vo- debiándoselo descontar lo lio deven 

tíol- w a a ocTflVífa ^ «ea, 
tóblSndosele dfiscoiliítt' ímM ŜWO 

porclonal da pi'lmai' y A eSUíariO iwj 
devengada en su lanWrtor cíwniw-
m oomd mnrtn«rfe rogfflret-oJ 

FoflonoPó PrcíercSnttí Jtrt»'6 luWiS 
Pázos Montero, del Cvz^tK) «Na-
v a r r a e n pAmcTtt to 
íuntarla por t í ^ . ^ f ^ i «< -«pa^^ 
flel 2 de tKítubfo áWmoss 7 

Fogomro Píeferea{« ffOonüalo 
Alonsó Nteto. asi'Cafiaí--¿rí) <nato»i 
fen segmidát. camnaffa -íolítntatía ñor 
ílrés años a parflr (M íí «te octubUa 
Úlíímo, por ecrfe So obm>f> t tíips 
24 tíStaS; debV?níloseíe oninr la 
«arte proporctónní (ÍB •pfiim y ves-
tuario no do^en^da Ort »u íüito-
rtor campaftaí ' 

Fogonero Preferíante 'Antonio 
. Cuesta "GalTardo. de la Tntorven-
«cl(5n de Maifitta. tsn Rfo Mai^ili, OH 
iS'sexta campaña vatotníía por Wca 

afk>s, a partir floi W (fe «<iUü»a 
últtrooi ' ri' e. L ^ 

Fogonero Pr«>r̂ -otllfc Irmiclsco 
Baro Miiclas, del Arsenal do la Ca-
rraca, en primera oampañn volnn, 
tarta, por tres âflos, k panii* ael 
'15 de julio último* . ^ ' 
1 Fogomero Prefereniu Juan iJar-
,CES Lagos, de la EstadÓn Badio-
I telegráfica de San Cirios se le Ron- ,̂  
Icede la conttnuaciM en «1 ser-vi-
Ido por un 'tóo a partir de de 
foctnbre ¡de 1938, oon arreglo al 
artículo '4'42 del vigente Reglamen-
to de Fogonerosi ^ ' ' 
I Fogonero Preferente Emulo Be-
'Ho Mosquera, da la dotación de la 
llancba cañonera «Cal>0 Fradera», 
en tercera campafiS Toluráana po* 
|tre!í años, a íseffttr del p üte 

i^lplgonél'o Prüferailá^'^los^'^Vl-
fgo Varela, de la dotáclón del Mina-
dor «Vtilcano»-, 'en cuartíí ftampa-
ña voluntarta por tres "años, n par 

Mllr del 19 'de febrero último, por 
Iserlo aó 'fibono tres m«ses y 18 
días; deWCndoseío clescoúlar la par 
le pVopcrdonal do prima y vcslua 
rio no devengado fon su anterior 
bompaña v quedando ínocllficada en 
esto Kcnttóo la concesión qtio lo 
rui.«6 ©fectiiftdaa por 'orden do 28 
de agosto último TB. Oü núm. 310), 

Mnrtnero Fogonero Antonio 
Martínez García, de la dotación dol 
•Patrullero «Pacfíléo.»- cu primera 
éampnñia volnntarla' por tres años, 

larllr del 7 ds noviembre da 0 par 
193r̂  

Ca^ Radíotelegraflsia Jo^S Vffirt 
wmingjez, del Cnicero frNiavawav 
w tOTMwi campaña voluntaria poí 
™ laüos, a i-'"-'"- "" j- — 

C - X Cabo He '̂l̂ ir, por 
fe •1050̂ ' 28 de Jíllo 
tetaV^^V^niedando Rectificada cu 

^ de 2 de Julia 
fSl^Sá o. íttúmero Í2B9). 
^ m Aaiseiífl aá tuamteja 

!ado en anterior mmp'áfla cómHj 
'ogonero f^eferente» i 
Fogonero PfieferentO tofolilo lüS-

pez Rodríguez, de la dotadón del 
rf,Torpedero 7», joa prlmcj-a cam-
¡[̂ aüai. fíoif tma loíinet, i 

Marinero Fogoniora Jos'fi Mariscal 
Gómez ,dol Arsenal 'de la Corna-
da, ten prtmiorft campaña voluntarla 
por tros años, a partir dol 19 de 
diciembre de ' ' ^ ,' 

ísníflfim'ep^ |Van<5!^ 
Ventura Biora, del Hospital del de-
partamento Marítimo üe Ferrol, en 
segutiiaa campaña voluntaría por 
tres años., a partir «el 10 de en^o 
próximo^ ^ ' ' 
• Marinero de primera Ĵucrn Pérta 
Sosa ,d©l Cañonero «Oatialo,ias»̂ >i 
en segunda campañia voluntario ,poi} 
ttes años a plartír del 17 dfi j^os-
(te úlUii»«.jQP» ísĉ Ĵ  aJáWrt a 

i 
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pes y 7 tl{as; debiiSndosele descon-
tar la. parte proporcional d© priiaa 
y vestuario no devengada ©n su 
anterior campaña. - v 

Marinero torniola Manuef Chja-
morro Ghaiiiorro, <io laf Escuela do 
Tiro Naval «Jauior», »ín primera 
campafla voluntarla por tres ailos, 
ia partir del 7 de miayo últlmoi 

Bureos 11 de íioviombre de 1937 
Segundo Año Triunfal, — El Gene-
ral Secretarto, Germáa Gil YusteU 

D e s t i n o s 
Por resolución de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, pasa destinado el 
Teniente de nfanterla de Mari-
na D. Juan Benitez Acevedo, a 
disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur/ 

Burgos 10 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Habllltaclonea 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien habilitar para el desem-
peño del empleo de Teniente 
Coronel al Comandante de Arti-
llería de la Armada-D, Guillermo 
Medina Ferrundez de Castro, 
durante el tie. DO que ocupe el 
destino de Jet de Sección del 
Estado Mayor e la Armada. 

Salamanca i le noviembre de 
1937.=Segund Año Triunfal.=» 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Hombrnnilento 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien nombrar Con;|andante de 
Marina de la provincia martítima 
de El Ferrol, al Capitán de Na-
vio D. Manuel Rodríguez Novás, 

Salamanca 9 de octubre de 
1937.«Segundo Afío triunfal.^;? 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

neotlfioacióa 

Por necesidades del servicio, 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido 
a bien rectificar la Orden de 20 
de octubre pasado por la que 
se nombraba Jefe de los Servi-
cios de Sanidad de la Coman-
dancla^Naval de Baleares, al Co-
mandante Médico de la Armada, 
hoy habilitado de Teniente Co-

ronel, D. José úfotons Poveda, 
en el sentido de que se le nom^ 
bra Jefe de los Servicios Sanitafc 
ríos de la Flota y Base Naval de 
Baleares, con residencia en Pal-
ma de Mallorca. 

Salamanca 10 de octubre de 
1937.=Segundo Año .Triunfal. 
==E1 Almirante Jefe del Esta-
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Por haberse sufrido error en la 
redacción de.la Orden de 6 de 
octubre último (B. O. número 
358), que concede el retiro al ca-
bo de Fogoneros Blas García 
Rizo, se rectificfi en el sentido 
de que la Delegación de Ha-
cienda por la que percibirá su 
haber pasivo es la de Ponteve-
dra. 

Burgos 10 de noviembre 1937. 
=Segundo Año Triunfal.==El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Anunc ins nf ic la lüs 

eomilé de Moneda Extranjera 

Camliioa lie compra de monedas 
publicados el dia 17 de noviembre 
lie 19.37, de acuerd > con las diapo-
siciouea oílcial m: 

DIVISAS PROOBU/ÍNTll» Ü8 KXÍORTA-

l'rancoB 2Ü'00 
Lloras 42M5 
Dólares, ̂  8'B8 
í-iras 45'15 
Francos suiíos 196'85 
R e i c h a m a r k 8 U 5 
Belgas U4 '7o 

Florines 4'78 
ílsoudo» 88'0O 

P«so monada Idgtil . . . . . . . 2'60 

Ooronas checas. 80'05 
Corouaa su ocas 2'Id 
Üoronaa noruegas........ 2'14 
Coronas lianesa» 1'90 
DIVISA.'» 1 IKRff,» mrOllTADAS VOLCN-

• T/iKíA T DitFinrriVAUKnmt 
Frarutüs... . . . . . . . . . . . 36'2B 
l.ibiaa 53'05 

Dólares lü'72 

Francos au izos 245'40 

Escudos 48'2e 

Pego moneda legal 8'30 

4383 

Anuncios p a r t l c u l a r e j 

Coinitalila finendatarla mi Mm\ 

Oi II. 

Concurso para adquisición de env> 

metálicos de 2001220 litros destínai 

a lubricantes 

Esta Compañía abre un con-! 

curso para adquirir veinte 

bidones con destino a su factorlaj 

de Zorroza (Vizcaya), para ell 

envasado de lubricantes. Podrán] 

tomar parte en, este concursoj 

por sí, o por medio de represen-I 

tantes legalmente autorizadoSij 

los fabricantes nacionales de esj 

ta clase de material, domicilli 

dos en la zona ocupada porel] 

Ejército Español. 

El pliego de condiciones y mo-l 

délo de proposición se hallan a] 

disposición de los concursantaj 

en el domicilio de la Compañía,[ 

Avenida de Sanjurjo (Puentej 

Gasset), Burgos, y en su facto-i 

ría de Zorroza. ' 

El plazo de admisión de ofer-j 

tas termina el 2 de diciembre al 

las doce del día.^-El Directof| 

General. 

Comlsttn de Incautación da Bieneiii«| 
la provincia da Vizcaya 

Visto el expediente seguido a 

Instancia del acreedor D. Fran-

cisco Ferraiidez Luna, de Bil-

bao, esta Comisión ha acordado 

considerarlo incluido en el apar-

tado b) de la Orden de 3 de 

mayo de 1937, quedaníio en «a 

virtud, sin efecto toda Inter* 

vención sobre sus créditos, a 

los fines de la expresada Or 

den y ala del 5 de junio de! pro-

pió año. , , 

Bilbao 10 noviembre deIS»'' 

Segundo Año Triunfal.==El Abo-

gado del Estado-Seci-etarlo, F 

8ÚS García Valcárcel. 
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dministración de Justicia 

I E D I C T O S Y REOUISITOHIAS 

Caiatayud 

Jadato Gatcía Monge y Miartífl 
Juez de primera Jóistaacía e ina-
xucciófl de Caiatayud y isu parli-
io e iustructoc djel lexEíjdiBatQ 
que Se dirá. i í̂ . i 
En virtud de Iq acordadQ ea leil 
;pedieat« qu® bajo ei númerQ 
jü de 1937. tramito, roí: diesig-

1 de ia ConUsióii Provincial 
lacautadomea, . poutra dQU 

¡cual Jeréa Teiei», Vedao, 
t̂orao» ^ 1 1 1 
V̂ctufllmente m Ignoradtí jEíaia-
I, para declanai: administratí-

^̂ ente ia respqitsabiUdad civil 
[ue se te debe esigtr oomo conse-

da de su optosidáia al triuuíQ 
. Movimimto NaciOíial, se cita 
dicho iadividuo, e¡a cumplimiieia 
de liQ dispuesto ea la oráea d€ 
Jimta Técoioa del iE&tado fectia 

.3 (te marzo último, inserta éa 
«Metía Ofldal» ¿el mísnio oq-
ipondiente al día 20, goi: media 
presente edicto, que se inserta-" 

eá el .iBoletín, Oficial deí Esta-
) y en el i^fa provincia, a 

I que deatro del ^miuo dQ 
días hábües siguientes a la 
óji del presente en dichois pe 
>s oficiales, comparezca laa-

esta Juzgado instructor, perso-
ite p poc escrito, alegando y 
ido en su defensa icuanto es-
procedente, bajo apercSbU-

ito que de no comparecer le 
í el perjuldo a jjue hubiese 
en derecho. 

Mo en Gaiat^ud .a 5 de pctu-
B de 1937. II Aíio Triunfal.— 

(adnco García. — El Becretarto "̂ u-
Justo López. I I 

Jn Jadato García Mionge y MterüU 
Juez de primera Hnstancía e ina-
Uncci(to de Caiatayud y su parU-
Bo e-ttótructoj: del expedienta 
gu0 se Ürá. i 
En virtud de lio acordado en Id 

.¡.ipedieute que bajo el número 
ttá4 de 1937 tramito por desig-
toctóa de la Comisión Provin^ 
™ Incautaciones, contra dont 
M Cresfio Solano, ,vecino Mo-
pes» ^ ;" ' -"I*" 

Actualmtoté en Ignorado «aiia-
ttero, para decliaito adminlstratí-
vftment© la responsabilidad dvil 
que se le debe exigir como conse-
wencte de su oposidtóín al triunfo 
nel v̂imleoQto Nacional, se cita 
t d } ? en cumpUmiien 
» fe lo dispuesto en la orden de 
te Jjmta T ^ c a del Estado fecha 

fti B 1 últímo. inserta' en 
tt «Boletín Oficial, deílnismo oo-
^pondiente al día 20, por toediq 

edicto, que le foserlE^ 
^en el «Boletín Oficial del Esta-
íh'rií ^ erde esta provincia, ¡a 

a?*̂® del término d« 
^ <ItM b4bil« siguíeatos a la 

busercXón del pmenie en dichos qo 
tlóidicoa oficiales, comparezca an-
te este Jxizgado instructor, perso-
'balraente o por escrito, alegando y 
árobando en BU defensa cuanto ea-
Ume j)rooedientî  bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio Q que hubiese 
tugar en derecho. 

Diado en Caiatayud a 28 de octu-
bre de 1937. 11 Afio Triunfal.— 
Jacinco García. — Ei fie«retarfo ju-
dicláli .JiiStQ Lií^z. 1 

Pon JadLito: García Monge y Martía 
Juez de prin\era Instancia e ins-
trucción de '.ralatayud y su parti-
ido e instn ctor del expedien^ 
que se dirá. u 
En virtud de lo acordado, en el 

laxpediente jmo btijo el número 
á84 de 1932 tramito por desig-
nación de la liomisión Provin<áal 
de lncautaci:ines, contra don 
Francisco Mozt Salanava,. veoLna de 
caiatoTflD a -5 ' 

Actualmente en Ignorado para-
dero, para dídarai: admlnistrati-
vamente la responsabilidad civil 
que se Idebe leslgir como ,(tonse-
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional^ se cita 
a dicho Individuo, en cumplimien 
lo de .lo ^spuesto íen la orden da 
la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último^ inserta en 
el €,Boletín Oficial»- 'def mismo co.-
rrespondiente al día 20, por mediq 
del presente edicto, que se inserta" 
rá en «l «Boletín OfldaT deí Esta-
do» y en el de esta provincia, a 
fin de que dentro del término 
ochó días hábiles siguientes a la 
Inserción del presente en dichos pa 
rióidicoa oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
(nalmente o por escrito, alegando y 
probando en 6U defensa cuanto es-
time procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
piarará m perjuicio H que hubiese 
fu^ar en derecho. ; ^ 

Dado en Caiatayud a 28 de octu-
bre tíe 1937. II Año Triunfal.— 
Jacinco García. — El 8©cretarib ju-
dicial, Justo L ^ z . ' ' 1 l 

del Movimiento Nadonal, »o cita-
a dicho ;uidividuo, êa cumplimlien 
to de lo dispuesto en la orden do 
la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta ea 
el «Boletín Oficial» deí mismo co-
rrespondiente al día 2ü, por mediq 
del presente edicto, que se inserta-
rá en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en eí *do esta provincia, a 
fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos pe 
ilódicos oficiales, comparezca aa-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por corito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es-
time procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 

Í)arará el,perjuicio a que hubiese 
Ug^ en derecho. 

Dado en Caiatayud la 28 de octu-
bre de 1937. II Año Triunfal.— 
Jacinco García. — El secretarlo iu-
didaJ» Jiisto López, r i i i 

pon Jacinto García Monge y Miartía 
Juez de primera- instancia e ins-
trucdón de Caiatayud y Su parti-
ido e Instructor del expedienta 
que 'se dirá. h 
¡En virtud de lo acordado en el 

leixpediente qué bajo el número 
^83 de 1937 tramito por desig-
nación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra don 
Benito Moreno Blanco, vecinto da 
Calatorao « < ' ' 

Actualmente en ignorado para-
dero, para ¡declarar adndnlstrati-
vaiaente la responsabilidad civil 
que sw lo debe ¡exigir como conse-
Gueocia «u puosidón al jtclunlia 

Pon Jadnto García Monge y MIartini 
Juez de primera instancia e ins-
frucdón de Caiatayud y su parti-
ÜQ e instructojc del ©xpedieate 
que §e dirá. f í 

En virtud de lo acordado en, el 
leixpediente que bajo el número 
11486 de 1937 tramito por desig-
¡nación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra dotí 
Baliel Dilo y Ruiz, vecino de Ca-
latorao. ' 

Actualmente ea ignorado par̂ a-
dero, para declarar administrati-
vamente la responsabilidad ci.w 
que le debe exigir como conse-
cuencia de" su oposición al" triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita 
a dicho Individuo, en cumpUmten 
to de lo dispuesto en la Mden d®; 
la Jimta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en 
el «Boletín Oficial» del mismo co-
rrespondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, gue se Inserta-
,rá en el «Boletín Ofid-al del Esta-
do» y fen el de esta provinda, a 
fin de que dentro del término d® 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos pe 
nádicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es-
time .procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho. 

Dado en Caiatayud a 28 de octu-
bre de 1937. II Año Triunfal.— 
Jacinco García. — El isiecretarlo ju-
dicial, Justo López. • I 

V ^ 
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[Qum JarJnlíj Roicía JIoji^ y MSjttÍQii 
íuüB *Mi i'.ílmwa Jiiatuucifl, o tua-f 
trucclóu Cíííalay.uJ y î w 

kiií ^ íii'-^íaCKM: üel 

yuvi iw idli'ii. ii I ( I 

iiu vli-tttíl üü lo iaoardadiQ ou 
esyyiíiuuio üuü iinjy fii aúmoTQji 
éíiBti clti 1ÜÍÍ7. tivwuUi iw í 
inaciótt üü iu GttuUüíúu i-ímvluciuJ,! 
tU} laciiuluclumjs, , cQutra cloai 

M HIK» MylMüei-igij iveoiüa (io Ua-E 

' * ' ' 'I 
AtiiiuUíWio m iwpratlo .nam-! 

dfti'y, tiaríi UschWUT 
VM'Utimtí la rtiBi^yufftbUicSttíi ft^vUf 
WW f̂e M'i ü'rti.s* wii i í : OüiSí» wuescK 
(íiwiuiií; íift sii cüwWóiu ftü Wuui í í ; 
dül MovimUsuUí WAOiftWftl, clui 
u dlcUo iuiUviUuo, ou citinyümiiMi 

Lü üi'' .lü dl>uu.c.sttt m 1A uvüttii ü" . . . 
Itt .luula XéoiJftt . aol iistadu iüclin-j'-üa da ' ItíM tmuxiU» Bor ^ulg 

,tQ cstQ Juzga<^ lústructior, ^ s Q - i 
|jialmftule ü i m feiicíitoj ülqjando y| 
¡proliaudio iQu su dtidleusa cuiuilo es-f 
ItíuM jjrociiileulo, iMijo ftyüi'ciJjl-l 
iiuiftutoi «Uü do Ujq 'cQiap,arüc*3j; loj 
jarai'á el perjuioiQ la .fjiMi Jai^íe " 
utíac «lU üürficIiQ, - ' ' . 
Mudii Oii Calatayiud q Q do iQctu-l 

ÍJbra da 1^37. H" AflQ Trlimífll.—I 
í Jñcitjcio Garda. — El îftíaMtiacío ia-l 

Justa L.íítíW' ^ i""" » 

I , I . . • » I U ) U . . ' I ! 

JlíMatW Garda Moinge s 3 
Jue? <ia ijwíauda a iua-
.tí^cción iki tittiiíffAyttd y, ^u PiOíti-l 
lito, o (tol 
ouQ SQ dirá.. I ' I 
Éu vli tuíi di! lo. acordado «tv pl| 

látpiidiijuto guü bajo,. el mlinior«| 

la üü mwto úlliuiü, lusorlu tóu 
«i nHijlaliu Uiíelía» tlül luísiuo cü-,; 
w>c8i)0wulu-uU> ül día miid>>' 
iki iji ükuulo udlcLo, quü su iuBí»'̂ - , 

bu el «JiuJültu üílaal tlu' w.ta-'f 
di)» y ou <?1 dü eüla urc.-aicla, & 
itw úu <iu0 deulCQ tiel tiU'ouno 
oclio díufl Iiál4te8 siguíentea a ^ 
ínscvcióii (ial presea le ^ tl^xjs ge 
rióíüeos pííciaies, covup^zca an-
te esto Juzgtiiloi íasUuctor, J>̂ rsQ-! 
padniente o escrito, alegaudo y 
E>.rütiaüdo m su defensa cuanto ea-¡ 
time procedente, bajo apercibi-i 
miento que da no, compadecer " 
jarará el perjuiclQ a .que 
,ugac ¡en derecho. J 

Dado ©a Caiiatayvtd ía28 dsoctu-l 
bre de 1937, II Año Triunfal.-
JacinoQ García. — El 6i6£sr«tiafio ju-
tíictóU Juste LÓ08Z. I-

le 

Pon Jacinto García Monga y Martín 
Juca de primera instancia e ins-
trucción do Calatayud y Bu partí-
Ido e instruclojc diel exp ĵuninta 
ĉ ue se dii'iS. i 
hn virtud de lo acordado 

dxjH'̂ dieuto .^uo bajo el 
en el 

número 
M148Ü 4o 19Í7 traníUo por desig-
naclón' de la Comisión Provinfclal 
de Incautaciones, oontra don' 
Pío -Grada Urihuolu, vedno de 
CaláloraoíB > 7"- 1 

Actuaiménte en ignorado para-
dero, para declarar adminlstriití-
vumente la responsabilidad , civil 
que 80 le debe exigir como conse-
cuencia do su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, so cita 
ti dicho individuo, en cumpllmüen 
to do In tUspuoslQ on la oiden dQ 
la Junta Tícuica dol Estado fecha 
13 de marzo último, JaiS:Drta ea 
lol «Boletín Oficial» del taismo co-
rresjKmdlonte al día 20, por medUj 
del presento odíelo, que so Inserta-
rá ©n el «Boletín OflfJal del Eflta-
do» y ^n el do osl4 provincia, ni 
fin do quo dentro dol tfii-mlno dfl 
ocju) días hftltUes sXgulenles a la 
fcwerctóü del presente en dichos rq 
tíádioQs QlíclaliQa, oampaxfizQa tm-

pudógn la Coiuislón Proviuclali 
t do lucautadoMs, contra d 
Kulguncio Audróa «pdi'ítíuez, voci' 
nOi dü Choüios» • 

i .íiíVtíllialmoutü en Ignoxadó panav 
4 diüix), para declarjlE admiulslruU-i 
vamenle la i-espousablLidad cívUl 
que se le debe exigir como couso-

^cuencía do su oppsiciióia al triunfo] 
del Movimiento Nacional, se cita' 
a dicho Individuo, ©n cumplimtenj 
to de lo dispuesto en la orden dOj 
la Junta TiScnioa del Estado fiecha 
13 de marso último, inserta eni 
el «Boletia OílcJal». del mismo co-
rrespondiente al día 20, por medioj 
del presente edicto, que ise ímserta-
¡rá. en ©l «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de esta provincia, 
fin de que dentro del "término do 
¡ocho días hábiles siguientes a la 
linsercióin del presente ea dichos pe 
rióidiooa ofícialeg, comparezca ,im-
|t« este Juzgado Instructor, perso-
'nabnente o por escrito, alegando y 
probando ¡en su defensa Cuanto es-
time procedente, bajo apercibi-
miento que do no "comparecer le 

Í)arará el perjuido; u qua hubiese 
ugar en derecho. i 

Dftdo en Galatayud a B de pctu 
bre do 1937. II Año Triunfal.— 
Jacinco Garc£a. — El feecrotiario JU' 
dic3íií,v Justo l iópez.' ' • 

Amurrio 

Don Emilio de la Vara Ortiz, ]Re-! 
glstrador de la Propiedad de Ami 
rrio, nombrado Juez instructor Ro: 
la Comisión do Incauladones " 
Alava, I I 
Hago saber» Que cumplienda lo 

dispuesto ^or la Orden de 13 de 
de Marzp de 1937, ̂ rtícuto iJ.", cita 
a Miguel Acha Oojrqetlaga, vecinc 
de Uodio. I 

Pm-a que en el término de ocho 
días hábilcíá comparezca en este Re-
gistro, persoialmente o ppr escrito, 
y afegue y pructye en eP expedienté 
de responsabilicrad civil que se 
BlguQ ííac oirdca dje dicha Qamlsl<in,| 

• cuaatgi.li^titue Qrpoedeati Qatg BU , 

Ifensi)., 

AíymTlo, 7 da íjí'tubw de igj/̂  
jSsjf!4i'i<í Afító lí'duníal.—El Juez ! 

do VaM.--Ef| 
Icítfe-̂  /v^ Liaüiíívq fluiría, 

Ov ^ deAu 

rtiü, wjmbrALi'̂ ^ jiutz íaiitíu% | 
j í í;:f:>5rt|«!(íia tíá luíauk«ip,aíS Jí| 

cuni;)|:n¡do 
liiíjiiiíí-íc piK la Urucu la 

íMí'.fftti üu i937, articulo i.», M ( 
•ríUníí Lablann, vecimT- dc Ua 

iVriv. que en f4 térmluo di; 
|día.i cofllítaim-tt eii <,¡it; 

¡glstro, perspnaltacnU; 0 aci 
|y alegue y, pruebe en 'ei ŵ aedbl 
de responsabilidad civil que 
sigue P.OT: prdea da dldia ComliÜ 
Cuanto estime jQrpcedeAti ̂ rs sa i 
|fe|iisa, 

AÍnurrio, 7 de octubre de 19: 
jSegutido. ,AnO Triunfal,—El Juez I 
tractor, Emilio de la Vara.—E' 
cretarlo, Ladlslaq puerca. 

Don Emilio de la Vara Ortiz, 

glstrador de la Propiedad de 

] nio, n<^brado Juez instructor |i«| 

' la Comisión do lacautaclon̂  ' 

Alava, 

Hago saber: Que cumpUoido 

dispuesto por la Orden de 13 

;de Marzo de 1937,. articulo íh se 

la Jesii'3 Oolacín, vecino. .dfi liosita] 

Para que; en el término de WM 

días hábiles comparezca en es'e " 

gistro, personalmente 0 B í̂ 

y alegue y pruebte en el expedienj 

de responsabUidad ígívM que se « 

iigue j)or orden de dicha ComisKHi 

luatitq estime BrjDlcíídeniB fiara««^ 

fensa, 

AmurrlQ, 7 d« Octubrt ^ 1037,-

Segundo .AñO Triunfal,^ 

trüctor,, EmÜlA de la Vara.-E' » 

cTístario, LadUlaq Querraj 
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Sevilla 
! Don Josó Vázquez Gomoz, 

flistrado, Prc;sIctónlo mi 
toun^ Industrial de tista oa 
¿ital como üelegatlo ttQ Xa 
ioi^íón provincial da lucAn-
taciones do I^ígs. 
I-iaflo sabor: Quo on leí expe-

diento Que me.Bncuiaatro lustru-
Sndo ̂ obre declaaradón m vea-
'nonsabiUíiad civil contra dooi 

i Z m o FcrnálOdez González 
2jio m Estepa, provincia üa 
suvllia. de acuerno con lo j?r&-
mldo ten'ol !£^art{*io ü) de 
la norma 3.» da la Ordep da 
10 do Enero último lan relación 
con á artículo 4.a de la Orden 
(1019 de Marzo del afio en ouc-
ío..üor el prcsouto so.jetiuieria 
a,diclío prüüunto ftiCulpado pa-
ra ctao en el túriuino do ocho 
días hábües comparezca antoi 
El Juez Instructor dj0 esto Oxpe-

, diente .ctuo actúa en su d.iOsp,a-
I tbo oficial diBl Palacio de Jus-
ticia de esta capital, silo en ca-
lle Almirante Apodaca númew 
i personalmente o por ,escrito 
î ara gjie ale ĵie s pru'ebcí ©n su 
defensa lo ctue . gistime ̂ r,oc«[-
¿ente. 
Sevilla 1 de Noviembre üel 

mi 11 Año Triunfal.—El Ju^z 
Instructor.̂  José Váz_quez Q ^ e z 

' Don José Vázquez Gom̂ eiz, Ma- • 
gibtrado. Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de ie¡sta ca 
pitaL como Delegado Ida la 
Comisión Provincial día Incau^ 
tacion©5 de Bienes. 
Hago saber,: Que eai fel expe-

diente que m® fencuentro Instru-
yendo sobre declaración üe reg. 
Donsiabilldad civil conti'a 4on( 
Joséí Gómez SáaÍBhiétz..' lî ei-
dno ü)6 Estepa, provincia día 
Sevillâ  de acu©i*do con lo jjre-

I venido ©n éJ, opartaldo ü} da 
lia norma 3.a de la Orden da 
10 de Enero último iBn celadótl 
con ¡el articulo '4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo dial año en CUE-
Po, por ©1 presenta se r^quierie 
» dicHo presunto inculpado pa-
ra que ep el término da ocho 
Mas Kábüeg compariezqa ^ te i 
Pi Juez Instructor ¿le esta lexpe-
tuente que p,ctúa len ¿ii dieî a-
cBo oficial dol Pialado ao Ju». 
Ma de esta capital̂  sito en co-
ue Almiranto Apodaca número 
9. íersonalmenta o por escribq 
wa titio alofiua j pruiabeT en su 
gjgsa ]a Qiua ^tlmiQ prooa-

Novíambue tlí? 
T« Z: Tri,unf al.-El J¿az 
mstunctoE Îosó Vázquiaz Giómoz 

Don José V¡lzqii)0z Gómez, Mi»-
glstrado, Jn©z Prcisídente tíol 
Tribunal Indiustrial do pgta ca 
pitcl. como Delegado üo la 
Comisión Provindal día Ipaoau-
lacionie?. de Bienes. 
Hago saber: Que on BT expe-

diente que me bnouentro ínstni-
•V;]Pudo .sobro dieclaración Üo ros-
pons.abUldad civü contra' idoii 
ftlaaiuiol Gonzálo z "Miufioz, wa-
icino día Estepia. provincia üia 
Sevllla^ dB acuiüx'do con lo pre-
Vieinido en ©I iapurtaldo de 
la Horma 3,a de la Orden da 
(10 (día Enero último fin relacíóp. 
con el aaiíoulo 4.Q de la Orden 
do 19 Üe Marzo del año en cur-
so, ptfr el presente bo rCquierio 
la,dicho ppoaunto incul^jado par 
ra quo en el término do ocho 
Hilas Kábües comparezca anta 
IBl Jy,oz Instructor de esto Oxpe-
üionto q¡uia actúa en su de^a-
cho oficial djol palacio de Jus-
ticia de esta cApilal̂  sito ,en ca-
lle Almirante Apocjaca número 
4, personalmente o por jescrito 
para qpe alegue y pruebe en su 
.̂efensa Jo au®i lefstime protí^-

aiPpte. 
Sevma f üe Novlejnbre aei 

1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor.̂  José Vázquez Gómez 

Don José Vázquez Gómez, Ma-
- tóstrado, Juiez Prasidente üel 

Tribimal Industrial de esta ca 
pital^ como Delegado Ide 
Comisión Provincial día Incaur 
tadones de Bienes. 

' Hago saber: Que en leí «?xp©-
Idiiente que m© encuentro Instru-
yiendo sobre declaraciión üe íieŝ  
p^onsabiUdad civil contra d;Oii\ 
Francisco Orlíz (Torres,, ver 
«tno dio Estepa, jEWovinda Ida 

de acuerdo con lo _pre. 
ivenido en !0l lapartado 'ü\ de 
J¡a norma 3.a de la Orden da 
10 día -Enero último Éin relación 
con el lartíoulo 4.a de la Orden 
da 19 de Marzo djel año en cun-
po», por ©1 presente se requierie 
la,dicho preB.unto inculpado pa-
ra quie en ©I término de pcHo 
días Hábiles comparezcia ¡ante) 
©1 Juez Instructor 40 ©st© expe-
'diiente q;UQ lactúa en su dei^-
icBo oficial del PflJ,acio de Jius-
wfa ae esta c»pital^ s'ito en ca,-
11© Almirante Apodaca número 
4. piOrsonalmenliQ o por escrito 
ipaira quie alegue y pruebo ©n su 
aefen&a lo guia jpistim©,procet-
Üiento. 1 

Sevilla 1 do Noviembre dO 
19a7, II Año Triunfal.-El Juéz 
IjisJ¡riuotoí..,José Yá̂ iLuiaz Gjtoieía 

jDon Josó Vázquez Gomoz, Ma-
gistrado. Juez Presidenta del 
TribunoT Industrial de iesta ca 
pital. como Delegado do la 
Comisión Provincial d© Inca» 
fcadoues da Dionea. 
Hago sabéis; Que' ©n Bl «xpO- - 4 ¡í, 

diiontu ,quo m© tencu©utro iusU'U-
!yi6ndo sobra decloa'aclóu da i-ei5| 
ponsabiUdad civil contra dolí 
Antonio Remira Arias», 
ciño diQ Estopa, pi-oyinda ü/ 
^eviUa^ de oouei-do con lo 
yisnldo en el lagartado U\. dt 
la norma a.a de la Orden d'̂  
10 d© Enero último |3n rolacióv 
con iof p.rtIculo 4.a de* la Ordei 
de 19 de Marzo dol' ano en cut 
¿o. por el j>rc,sOnts so i-eciuiti'!- s 
A.dicho presunto inculpado pif̂  
ra ^u© cu el término de och • 
días hábü'Os compOrezciíi wit-
lel Juez Instructor d© c^to ^xi» 
diento qu© actúa en su 
fcho ofiaal del Pítlacio do Jiis 
tlcía d© esta capital^ sito gu cf-
11© Almirante Apodaĉ a uümeis^ 

p-ersonolmenta o por escrita 
para qiuó alegue y pruebe gn s 
defensa J,o jíue estime,prooq 
dente. 

SeyiUa 1 de Noviembre d*' 
11937. 11 Año Triunfal.—El Jue, 
Instructor.». José Vázquez Gójge • 

Don José Vázquez Gómez, M£ 
fiistrado, Ju©z Presidente 
wbunal Industrial de egta c 
pital, como Delegado jde !Ui 
Comisión Provincial d© Incau, 
tadou©ti de Bienes. 
Hago saber: Que en el ©xpiíi 

diente qu© jn© ©ncu©atro Instni-
lyendo sobre declaxadón de teg;. 
^onsabiUdad civil contra doiq 
Francisco Góm^z Rodríguieiz, wa 
clno diS Gikna provincia d í 
Serlliav do acuerdo con lo jjra. • 
hronido tu ©1 lapOî tado d i dQ 
la norma 3.a d© la Orden dQ 
iO U© Enero último Bn relación 
(con lel artículo 4.o de la Orden 
de 19 de Mai-zo del año en cun-
Bo, por ©1 presente so i-equicna . 
» dicho presunto inculpado pa-
ra que en el término da ocho 
días Hábiles comparezca )3ntei 
01 Juez Instructor d© este ©xpe- _ 
diente qu© actúa en su 
cho oficial del Pialado de Ju»-
tida d© esta ctpital^, sito en ca-
li© Almirante Apodóca jnúmoro 
4, personalmenta o por escrito . 
para qu© alegu©^ pi-ui®be ©n su 
defensa lo jaue ejálm© jirocst-
aente. ^ 

SeviIIia/1 da Noviembre ^ig 
1937. II Año Triunfal.—El Juca 
Instquctor„JoBó Vázquez (Jópioz 
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Don José Vázquez Gómez, Ma-
jgistrado. Juez Preisidento üel 
Tribtm^ Industrial-de esta oa 
pítaL, como Delegado, üe la 
Comí4001 Provincial de Incau-
taciones de Bienes. 
Hiago saber: Que en el expe-

diente que me fencuentro Snstni-
yendo sobre declai-iación de reg-
ponsabilidad civil contra don 
"Peidi-o Montero JuTiaido, W-
cino > ai0 Gilejaia, provincia d!0 
Sevilla, ̂ e acuerdo con l o .pre-
fvenido en el apartado d) de 
la normá 3.a de la Orden da 
10 de Enero último fei celacíón 
con erartículo 4.o de la Orden 
de 19 de Marzo del afio en cur-
|so,.por el presente se requiere 
^ dicho presunto inculpado pa-
ra que en el término de ocho; 
días hábiles comparezca ¡anta 
!el Juez Instructor de este expe-
diente qne actúa en su despa-
cho ofiaal del palacio ae Jus-
ticia de esta capital^ sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
4,, personalmente o por escrito 
para q.uie alegue y pruebe en su 
defensa lo que jgstime _procie(-
dente. 

Sevilla 1 de Noviembre del 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor, José VázíjulBz ÍJióimez, 

Don José Vázquez Gómez, Ma-
fflstrado. Juez Presidente del 
Tribunal Industrial de esta ca 
pitaLj como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incau-
taciones de Bienes. 
Hago saber: Que eai Bl ©xpie-

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración Üe res-
ponsabilidad civil contra doflí 
lOastor Fiemández Rive¡ro, 'fe-
rino íJiQ Gilena, pjrovincía de 
Sevilla^ de acuen-díj con k> pre-
ívenido en el lapartaldo d) de 
la norma 3.a de la Orden da 
10 die Enero último Bn relación 
teon el articulo 4." de la Orden 
de 19 de Marzo del aüo en cur-

por el presente se ,reqjuiere 
ía dicho presunto inculpado pa-
ira que en el término „de ocho 
días hábües comparezca antei 
el Juez Instructor de este expe-
diente que, actúa en su dey^a-
cho oficial del palacio de Jus-
ticia de esta capital, sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
4, .personalmente o por escrito 
!para que alegue y pruebe jen su 
defensa lo q-ua ^estime procfii-
dente. 

Sevilla 1 de . Novieiñbre ""dei 
1937. II Aüo Triunfal.—El Jue« 
iBifcructQU^José VózHuez Gi&n̂ ê  

Don José Vázquez Gómez, Wt-
gistrado. Juez Presidente del 
Tribunial Industrial de esta ca 
pital.^ como Delegado JdiB la 
Comisión Provincial de Inoeu-
taciones de Bienes. 
Hago «aber: Que en el 

diiBnte que me encuentro instru-
yendo sobre dpclaraciión die re^-
pon&abiüdad civü contra doui 
Antonio . paez Oalaaido. ve-
cino Ü]0 iGilemia, provipcía d.e 
Sevilla, de' acuierdo' con lo. pr.e-
venido en el laojartaído d) de 
la ^orma 3.a de la Orden da 
10 de Enero último iBn relación 
con el artículo 4.2 de la Orden 
de 19 de Marzo d0l año e^ cur-
isô  por el ^líesente se requiere 
a d i ^ o presunto inculpado p«-
i5ra que en el término de .ocho 
días hábiles comparezca, ant-a 
el Juez Instructor dS esté expe-
diente .que actúa en su despa-
cho oficial déi pajLacio de Jus-
ticia de esta capital, gito en ca-
lle Almirante Apodaca número 
4, jjersonalmenta o por escrito 
para que alegue y pruebe en su 
defensa J.o qua lastime ^rooq-
dente. i 

Sevilla 1 de NOviefmbriB .d'a 
,1937. II Año Triunfal—El Juez 
Instructorj^ José Vázquez Q¡6mez 

Don José Vázquez Gómez, Mau 
gistrado. Juez Presidente del 
Tribunial Industrial de esta ca 
pital^ como Delegado de la 

i Comisión Provincial de Incau-
taciones de Bienes. i 
Hago saber; Que en fel expe-

diente que me encuentro liJütrur 
^lendo sobre dieclairación de res-

Íonsiabiladad civü contra doin( 
oisé I Riu ib DSiaz,¡ vie-

dno dio Giieiua, orovimcía da 
Sevilla^ de acuerdo con lix.p»&-
venido eí apartado di jie 
la norma 3.a de la í^ráeú da 
(10 de Enero último Bn celación 
con el artículo i.o de la Qrden 
de 19 de Marzo del afto en CUE-
¡so. por el presente se ^requiere 
o dicho presunto inculpado pa-
ya que en el término de ocho 
días hábiles comparezca antei 
el Juez Instructor de este expe-
diente que actúa en su de^a-
cho oficial del palacio de Jus-
ticia de esta capital.^ sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 

personalmenta o por escdto 
joara one alettue y pruebe en su 
defensa Jo que estime procieí-
diente. , ̂  

Sevilla 1 de Noviembre d® 
1937. II Año Triunfal.-El Juez 
Instructor^ Jcjsé VázquiOz G.^mez 

Don José Vázquez Gómez, Ma. 
Cistrado, Juez Preeid©ji¿ ¿«1 
Tribunal Industrial d© esta ca 

Eital., como Delegado ele 1» 
omisión provincial dfl Inca^ 

taciones de Bienes, 
• Hago saber: Que pn expíL 
duente que me Bncu©atro Instru-
y0ndo sobre declaración ü« its-
ponsabilidad civil contra donl 

•Ajcaidio P i í a Bfiaz. vü̂ . 
m o , 'd» ^ m ^ nrovipda É 
S-evilla^^e acuerdo^ con Jo m 
venido en el apartado ü) ¿a 
la norma 3.a de la Orden da 
10 de Enero último Bn pelacíóa 
con el lartícuio 4.Q de la Ordea 
de 19 de Marzo del año en CUE-
ío..,TK)r eljgí-eisentB §e reQuiere 
a dicho presunto ínculnMo 
ra que en eí término de ocho 
días hábiles comparezca anta 
el Juez Instruíitojs de .este «xpe, 
diente que actú® en su despa-
cho oficial del palacio de Jus. 
,tida d© esta capital^ sitó eh oa, 
iie ^mirante Apodacft número 
4, personalmenfe o pos escrito 
pam gu.ie ijüe_gue y pruebe en su 
defensa jto que lestune pr'ofcfil-
dente. 1 

Sevülia 1 de Noviembre ae 
1937. II Año Triunfal.-El Juez 
Instructor^ José Vázquez píimez 

Don José Vázquez Gómez, Ma-
gistrado, Juez Presidente üel 
Tribunial Industrial de esta ca 

1 pitaL como Delegado Üe la 
Comisión provincial de lacau-

' taciones de Bienes. 
I Hago saber: Que en fel Bxpe-
diénte que me encuentro instru-
yendo sobre "declaración die res-
ponsabilidad civil contra doui 
Antoinio iChía Moiulafliano, ^ 
icino d!0 GUi'íJ'â  proviEcí» i® 
Sevillk, de acuerdo'̂  con lo pía-
venido en el lapartaldo ü) da 
la norma 3.a de la Orden dfl, 
10 die Enero último Bn relación 1 
'con el artículo 4.0 de la Orden 
de 19 de Marzo del afio en CUE-
BOv por el presente se .requiere I 
'ia dicho presunto inculpado pa-
ra que en el término d® ocho 
días hábiles comparezca an» 
el Juez InAruCtor de este Expe-
diente que lactúa en su despa-
cho oficial del palacio de lu»-
ücía de esta capital, sito en f-
ile Almirante Apodaca £umero 
4, personalmente o .por P^™ 
p.ara gjie al^u® Y prueb®.®^ 
defensa lo que lestim® pro^" 
dente, ^ . 

Sevüla 1 de Novíemb^ J® 
1937. II Año Triunfal.-El 
Instructor, José Vázquez G^t^' 

Imprenta Provincial 


